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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina íil. De G.), Regente dei Reino, y su Augusta Reai-. 
'.Familia .continúan en esta Corte sin novedad en. m importante salad.

M I N I S T E R I O  D E  

HACIENDAREALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Inspector de la Hacienda pública, con la catego

ría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Rafael Belza, Jefe de 
Negociado de primera clase da la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis...

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«ffiiasi F r a n c i s c o  € a m a e ! i o .

Vengo en nombrar Inspector de la Hacienda pública, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Leandro Ruiz Polo, Con
tador de la Fábrica Nacional del Timbre, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de. primera clase.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA .
El Ministre de Hacienda,

<$111*,» Franc&geo CteacE o» '

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.), de conformidad con lo 

acordado por el Consejo de gobierno de la Marina, ha tenido á bien apro
bar el adjunto reglamento para el régimem interior de este Ministerio con 
sujeción á lo que preceptúa el art. 37 del Real decreto de 16 de Diciem
bre último. • 

De Real orden lo digo á V. E, para-.su conocimiento y el de esa Cor
poración. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid $7 de Enero de 1886.

BERANGER
Sr. Presidente del Centro técnico, facultativo y consultivo de la Marina,

REGLAMENTO
 para el régimen interior

 DEL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

CAPÍTULO PRIMERO
DEL MINISTRO

Articulo d.° Al Ministro, como Jefe superior de todos los cuerpos y estable
cimientos dé la Marina, corresponde:

1.° La dirección superior de todos los ramos de la Marina.

8.® La propuesta al R ey para  el nom bram iento  y separación del V icepresi
dente y  Vocales del C entro técnico, Consejeros y Secretario  del Consejo de
gobierno y  .Directores y Oficiales del Ministerio.

3.* La propuesta á S. M. para  los m andos de los D epartam entos, A postade
ro s^  E scuadras y Divisiones navales, y los ascensos con arreg lo  A l&sTeyes de 
los Oficiales generales y  sus asim ilados de todos los -Cuerpos de la. A rm aaa.

4 /  E l nom bram iento, en nom bre de ¡P. M. con arreg lo  á las leyes y  d isposi
ciones que rijan , de los Jefes y Oficiales pare, todos los dem ás m andos y d e s ti
nos que no deban ser objeto de R eal decreto.

b.° La resolución final en la  vía gubernativa de todos los asun tos referen tes 
a l ram o. -

6.® L a Presidencia del Consejo de gobierno de la  M arina.
7.® E l despacho de los asuntos de trám ite  á los Cuerpo* Colegia] a dores, P re 

sidente del Consejo de M inistros, M inistros de la  Corona, a lta s  C orporaciones 
del E stado  y dem ás dependientes del ram o.

A rt. 8.°* C orresponden tam bién al M inistro las dem ás atribuciones que le) 
confieren las leyes, O rdenanzas y reglam entos.

C A P Í T U L O  I I

D E L  A L M IR A N TE

A rt. 8.° Corresponde al A lm iran te  *.
d.° L a P residencia de ios Cuerpos *de la  A rm ada en todas las solem nidades 

á  que éstos concurran  con los dem ás del E stado , y  todo acto en que no se halle  
presente ei M inistro.

8 0 L a P residencia del C entro técnico y Ju n ta  clasificadora del Personal.
3.® Poner el Cúmplase en los R eales despachos, paten tes y  nom bram ientos.

CAPÍTULO III
D E L  CONSEJO DE GOBIERNO

> Á rt. 4.4 E l Consejo de gobierno de la M arina se reun irá  siem pre bajo la  p re
sidencia del M inistro, y  le corresponden las funciones que determ ina el a rt. b.° 
dei R eal decreto de -16 de D iciembre ú ltim o (1).

Será  U A sam blea de la Orden dei Mérito Naval.
A rt. h.° L as sesiones dei Consejo se em pezarán.leyendo el ac ta  de la  a n te 

r io r  para  su aprobación.
E l M inistro asignara  previam ente y d irig irá  la discusión de ios asun tos que 

con arreglo  a l decreto orgánico deban som eterse á i& deliberación dei Consejo, 
y  les que adem ás de esto¿ estim e conveniente.

Á rt. 6.° Todo Consejero ten d rá  derecho á pedir que el asun to  que se halle á 
discusión quede sobre la m esa p ara  su m ejor estudio.

E i M inistro, sin em bargo, podrá .declarar u rgente  la discusión y  acuerdo s >  
bre cualquier asu i.to  que lo estim e necesario.

A rt. 7 /  E l M inistro propondrá al Consejo el nom bram iento de una  ó varias  
com isiones de su seno que como Ponente evacúe inform e en todo asun to  cuya 
im portancia lo exija.

A rt. 8.a Se considerará constituid® el Consejo para  tom ar acuerdo con la  m i
tán  m ás uno de sus individuos.

A rt. 9.® Los acuerdos del Consejo se tom arán  por m ayoría  ab so lu ta  de 
votos, .

E i M inistro podrá reservarse  el suyo cuando Jo considere conveniente.
E l P residen te  del Consejo tendrá  voto de calidad en los casos de em pate.

A rt. 10. Los Consejeros esta rán  facultados para  pedir en la  sesión la lec tu ra  
ín teg ra de los docum entos del expediente de que se haya  dado cuenta y  esíé 
.puesto A discusión, ó de cualquier resolución que sea re la tiva  al pun to  que se 
disem e. *

Si a lgún Consejero solic ita  que un asunto  quede pendiente para  o tra  sesión 
pora su m ejor estudio, lo acordará el P residen te , que fijará el día en que nece
sariam ente deba volver á  verse.

Si a lgún Consejero d isin tiese del parecer de la m ayo ría , podrá p ed ir  que se 
haga constar su voto en el acta .

A rt. 11. Los acuerdos del Consejo, aprobados por el M inistro, serán  ejecu
tivos. -

A rt. 18. E l Secretario  tom ará  en las sesiones las no tas que sean necesarias 
para  extender las actas con precisión y  claridad.

A rt, 13. E l Oficial prim ero de la Secretaría  m ilita r  del M inistro su s titu irá  
a l Secretario  del Consejo en k s  sesiones á  que no pueda as is tir , y  adem ás, 
cuando por los asuntos que deban tra ta rse  en el m ism o lo considere el P re s i
dente oportuno.

{\) Artículo que se cita.
Art. 5.° Corresponde ai Consejo de gobierno:
• i E l  examen de los presupuestos generales de la Marina, y la redacción de la Me

moria que debe acompañarlos, en la cual se dará cuenta de íes resultados obtenidos en 
el anterior año económico.

2.° La resolución de los casos dudosos no previstos en las leyes ó reglamentos.
3.° Resolver sobre cualquier otro asunto que el Ministro someta á la deliberación, y  

los que por su importancia hayan sido vistos é informados por el Centro técnico, faculta
tivo y  consultivo de la Marina!
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r Art. 14. Conforme con lo que determina el art. 6.° del cita
do Real decreto (i), se resolverán con la consulta del Consejo 
los mandos de buques, provincias marítimas, así como las co
misiones, destinos, recompensas y determinaciones gubernati
vas y disciplinaria? sobre los Jefes y Oficiales de los distintos 
cuerpos de la Armada.

Al efecto, la Dirección del Personal formará relación de los 
Jefes que reúnan las condiciones reglamentarias para obtener 
las plazas vacantes ó que deban vacar, y presentada ésta al 
Consejo, designará el Ministro el Jefe que deba ocupar el 
mando ó destino'vacante, sometiéndolo al acuerdo del Con
sejo por si hubiere lugar á rectificar algunas de las circuns
tancias personales del designado.

Art. 4o. Igualmente acordará el Consejo las obras que de
ban ejecutarse en los Arsenales, cuyo gasto sea de importancia 
bastante para que el presupuesto do las mismas haya precisa
mente de aprobarse por la Superioridad, con el previo informe 
del Centro técnico.

Art. 46. Lps nombramientos y recompensas que se confie
ran al alto personal de la Armada, y para lo cual ha de mediar 
precisamente el acuerdo del Consejo de Ministros, se noticia
rán por el del ramo al Consejo de gobierno de la Marina.

Art. 17. Cuando en el Consejo de gobierno se traten asun
tos de gran importancia para los intereses del Estado, a juicio 
del Ministro, podrá ser llamado como Vocal el Presidente ó 
'Vicepresidente del Centro técnico.

Art. 48. Los Capitanes generales de los Departamentos se
rán considerados como Consejeros delegados del Consejo de 
gobierno de la Marina, pudiendo asistir á sus sesiones con voz 
y  voto cuando por circunstancias especiales sean llamados al 
mismo por c-1 Presidente.

Art. 49. Siempre que alguna Comisión del Consejo d« go
bierno de la Marina pase á cualquiera de los Departamentos á 
un asunto referente al mismo, la presidirá el Capitán general.

Art. 20. Cuando pase á un Departamento, Escuadra'ó pro
vincia marítima alguna Comisión del Consejo de gobierno de 
la Marina, siendo ésta presidida por el Ministro y embarque ^ 
bordo de cualquier buque, arbolará éste la insignia de Almi
rante.

Art. SI. Cuando la Comisión no la presida el Ministro, a r
bolará el buque en que embarque .la misma insignia de Almi
rante bajo grímpola.

Art. 22. Los honores que deberán hacerse á las diversas 
Comisiones del Consejo de gobierno de la Marina de que tra 
ían los artículos anteriores, serán los que correspondan á las 
insignias que á cada clase de Comisión se señalan.

Art. 23. Los acuerdos del Consejo que no sean resultado de 
expediente se comunicarán á los Directores llamados á dispo
ner su cumplimiento por el Secretario del Consejo.

Art. 24. El Secretario del Consejo de gobierno, para el me
jor despacho de los asuntos de la Secretaría, tendrá á sus ór
denes, como auxiliares, un Teniente de navio, un Escribiente 
primero ó que disfrute el sueldo de tal, y los demás Escri
bientes que se consideren necesarios para el servicio de la 
misma.

- CAPÍTULO IV
DES LOS CONSEJEROS PERTENECIENTES A LOS CUERPOS 

COLEGISL ADORES

Art. 25. Los Consejeros, Senador y Diputado, formarán 
precisamente parte de las Comisiones ponentes que hayan de 
dar dictamen en los siguientes asuntos:

4.° En el examen de los proyectos de presupuestos genera
les de la Marina y redacción de la Memoria que los acompaña.

2.° Eu los contratos generales y concursos de adquisición 
de materiales de todas clases que deban acopiarse.

3.° En las incidencias de los contratos y concursos.
4.° En todos los asuntos que tengan relación con gastos de 

material que deba acordar el Consejo.
Art. 26. Cuando el Ministro resuelva pasan revista de inspec

ción á los Departamentos ó Escuadra, bien por sí ó por medio 
de Comisiones del Consejo de gobierno, formarán parte de es
tas comisiones el Consejero Senador ó Diputado.

A rt 27. La Dirección de Contabilidad suministrará á los 
Consejeros pertenecientes á los Cuerpcs Colegisladores las 
noticias referentes á les puntos siguientes:

4.° De la situación del presupuesto en ejercicio.
2.° De las cuentas de gastos públicos que estén rendidas ó 

pendientes de rendición.
3.’ De las cuentas del material rendidas ó por rendir.
4.ü De las cuentas de víveres en iguales circunstancias.
Art. 28. Igualmente facilitarán todas las Direcciones del

Ministerio cuantos datos y antecedentes consideren necesarios 
los expresados Consejeros para el mejor desempeño de sus fun
ciones.

Art. 29. El distintivo del cargo de Consejero del de go
bierno de la Marina, cuando no usen uniforme especial, será 
un fajín con los colores nacionales, en la misma forma que 
los de la bandera española, con un entorchado igual ai de los 
Generales de la Armada.

Art. 30. Los Consejeros Senador ó Diputado continuarán 
en el ejercicio de sus funciones cuando las Cortes se disuelvan 
hasta que constituidas de nuevo se les confitme en su cargo, 
ó haya lugar á nuevo nombramiento.

. CAPÍTULO V
LE LA JUNTA CLASIFICADORA DEL PERSONAL

Art. 31. Para hacer la clasificación del personal de los dife
rentes Cuerpos de la Armada que previenen las Ordenanzas y 
órdenes posteriores, se reunirá una Junta, que se compondrá de

El Almirante, Presidenté. * -
El Vicepresidente del Centro técnico.
S i Director del personal, Vocal.
El Secretario del mismo Centro.
Y cuando haya de procederse á la clasificación, el Ministro 

nombrará dos Contraalmirantes de los que se hallen en la*Cor- 
,e, que serán Vocales de la Junta.

Serán también Vocales cuando se clasifiquen individuos de 
sus respectivos Cuerpos:

El Inspector general de Ingenieros.
El Mariscal de Campo de Artillería.
El Mariscal de Campo de Infantería de Marina.
El Intendente destinado en el Ministerio.
El Inspector general de Sanidad.
EV Asesor del Ministerio.
Asistirá también á la Junta cías'fíe adora con el carácter de 

Vocal un Jefe de la. categoría superior inmediata á la del per
sonal que deba clasificarse, que se designará en cada caso por 
el Ministro, ¿ propuesta del Presidente de-la misma Junta.

Art. 32. Si el Almirante no preside las sesiones de la Junta, 
asumirá todas sus atribuciones el Vicepresidente.

(Se continuará.)

(4) Véase la nota.d e l a rt. 4.a de este reglam ento,

CONSEJO DE ESTADO

REALES SECRETOS
DON ALFONSO XII, p'or la gracia de Dios R&v com -iin -  

clona! de España;
A todos los que las presenten vieren y entendieren y 4 quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabod: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pande, en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Faus
tino Rodríguez San Pedro en nombre de la Compañía de los 
Caminos de hierro del Norte de España, demandante, y de la 
otra Mi Fiscal, en representación de ia Administración gene
ral del Estado, demandada, sobre revocación ó subsistencia de 
la Pteal Orden de 7 de Julio de 1882 relativa al impuesto de 
derechos reales que ha de satisfacer cierta emisión de obliga
ciones hipotecarias de dicha Compañía:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que habiéndose fusionado las Compañías de los ferrocarri

les de Zaragoza á Pamplona y Barcelona y la del None, bajo 
la razón social de la última, emitió la Compañía fusionada en 
15 de Marzo de 4878, 245.000 obligaciones de á 47o pesetas cada 
una, con interés de 3 por 400 desde dicho año, destinadas 
474.389 al canje por obligaciones antiguas de ia Empresa que 
venía á refundirse en la del Norte, y 50.441 como de nueva 
creación, á proporcionar con su capital la realización de Ios-ser
vicios que expresaba la Real Orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 3 de Mayo de 4878, que autorizó la emisión:

Que otorgada la escritura sobre emisión en 26 de Noviembre 
de 4881, y presentada á la liquidación del impuesto de derechos 
reales en la oficina de Zaragoza el 27 de Enero siguiente, se prac
ticó la liquidación, exigiendo por las 50.444 obligaciones de nue
va creación el impuesto de 4 por 400 por el capital dé 23.802.725 
pesetas, que representan, conforme al párrafo primero del ar
tículo 48 de la Ley de Presupuestos-de 24 de Julio de 4876:

Que formado el expediente de liquidación a instancia de 
D. Manuel Lombas, representante de la Compañía del Norte, 
solicitó, en 7 de Febrero de 4882 de la Delegación de Zaragoza, 
que se suspendiera la exacción del impuesto y se declarase que 
la liquidación había debido girarse á .40 céntimos por 400, si 
era aplicable la Ley de 81 de Diciembre de 4884, ó á 50 centi- 
timos por 400 si la de Presupuestos de 4876, sólo siempre en 
consideración al capital desembolsado, no al representativo de 
las obligaciones:

Que la Delegación, de conformidad con lo propuesto por el 
Abogado del Estado, denegó la anterior solicitud, y el repre
sentante de la Compañía, después de hacer el pago de 238 027 
pesetas 2o céntimos á la Hacienda, y de 3.576 con 70 céntimos 
al liquidador, por premio, reconocimiento y nota, presentó nue
va instancia con fecha 47 de Febrero de 4882, en la que solicitó 
la formación del expediente que trata el art. 142 del Reglamen- ‘ 
to de 21 de Diciembre de 4881, y la devolución del exceso cobra
do, fundado en que la liquidación debía practicarse con arreglo 
al art. 2.a, párrafo decimotercero de la nueva Ley sobre el im
puesto, publicada en la G a c e t a  de 4.° de Enero de 4882, porque 
alcanzaba á las obligaciones emitidas con anterioridad á su 
publicación, debiendo haberse girado al tipo de 40 céntimos 
en vez del 4 á que se había liquidado; en que la misma Ley 
declara que cuando las Compañías emiten obligaciones, el ca- 
capital desembolsado se considera como préstamo; en que sólo 
debe pagarse por el valor efectivo ó sea él capital desembolsa
do, que, en este caso, según la Ley de 29 de Enero de 4862, era 
la capitalización ai 6 por 400 de los intereses, que no pasaba 
en las obligaciones sobre que versó la liquidación, del 50 
por 400 de su valor nominal, y debió liquidarse al tipo de 40 
céntimos por 100; en que sólo la duda racional sería la de á qué 
legislación estaba sujeta, pero nunca al concepto ó naturaleza 
del contrato, que siendo un préstamo hipotecario, no se podía 
calificar de simple hipoteca ni elevarse el capital liquidable 
por no atender á -la Ley que fija la ‘manera de apreciar el va
lor efectivo de una emisión de obligaciones; y en que, aun en 
el supuesto no concedido de que la liquidación debiera practi
carse con arreglo á la Ley de 21 de Julio de 4876, debió haber
se acomodado á lo.que el art. 42 dispone, y practicarse al tipo 
de 50 céntimos del capital del préstamo, estimado en la forma 
antes indicada, y de ninguna manera liquidarse como se había 
hecho al tipo del i  por 400 y por todo el valor nominal de las 
obligaciones emitidas:

Que formado el expediente, se remitió á informe del liqui
dador, quien lo emitió rebatiendo las razones expuestas -por la 
Compañía, y alegando que otorgada la escritura en 26 de No
viembre de 4884, la única legislación aplicable era el Regla
mento de 44 de Enero de 4873, entonces vigente, reformado por 
la Ley de Presupuestos de 4876; y que per Real Orden de 25 de. 
Junio de este año 4876, comunicftda en 30 de Noviembre de 4879 
á la Administración económica, se ordenó que el acto de cons
titución de hipoteca realizado por una Empresa de ferrocarril 
para garantizar las obligaciones que emita, está sujeto al im 
puesto del 4 por 400 por el valor de la hipoteca, opinó que de
bía desestimarse la solicitud de la Empresa:

Que unida la certificación de la Intervención, en la que se 
hace constar la cantidad entregada por la Compañía de los Ca
minos de hierro del Norte de España por el concepto'de im 
puesto de derechos reales, la Delegación, de conformidad con 
lo propuesto por el Abogado del Estado, y teniendo en cuenta 
que por el contrato de J26 dé Noviembre de 4881 se reconoció 
por la Compañía de los'ferrocarriles del Norte el derecho real 
de hipoteca á favor de las obligaciones emitidas con fecha 45 
de Marzo de 4878 en garantía de su reintegro; qu§ toda liqui
dación debía practicarse segúnTá naturaleza del acto écontra

to liquidable; y qué en este concepto debía liquidarse el im 
puesto con arreglo á lo dispuesto en la Reai Orden de 25 de 
Junio de"1876, por los tipos de las tarifas vigentes en las fe
chas de los respectivos actos ó contratos, que en el caso actual 
era la tarifa de 28 de Julio de .4878, acordó: primero, que el 
contrato de 26 de Noviembre de 4884, otorgado por los repre
sentantes de la Compañía de los Caminos de hierro de! N orte/ 
y por el que se declaró tener emHiáaBpon fecha 45 de Marzo 
de Í878, 245.000 obligaciones hipotecarias al portador, de 475 
pesetas cada una con numeración correlativa, de una sola serie, 
con destino al canje* de 464.899 y £Mh414 de nueva emisión á los 
servicios señalados en la Real Orden de 3 de Mayo del propio* 
año, y reconoció á favor de unas y  otras obligaciones igual 
primera hipoteca sobre el ferrocarril de Alsasua ¿ Pamplona y  
Zaragoza y ramales que comprende, tiene el eonespfo jurídico' 
y administrativo de constitución de hipoteca voluntaria ert 
garantía de valores recibidos, y para asegurar su amortización 
y  pago dé intereses: segundo, que dicho concepto está sujeto al 
impuesto con el núrn. 204 de la tarifa vigente y al tipo del 4 
por 4O0 del capital responsable: tercero, que la liquidación 
practicada por la oñdna liquidadora de atpella capital, estaba 
arreglada á las prescripciones legales; y cuarto, que .proce
día la devolución de cantidad alguna de la que por dicha l i 
quidación ingresó en 45 de de Febrero de 1882 en la Tesorería 
de aquella Delegación:

Que apelado este acuerdo por el representante de la Em 
presa, se dictó por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
lo informado por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, la Real Orden impugnada de 7 de Jufi© de 4882, que 
resolvió entre otras cosas: primero, que procedía revocar el 
acuerdo apelado y anular la liquidación girada del 4 por 400 
sobre 23 802,725 pesetas, valor de la hipoteca de que se trata, 
declarando que había debido practicarse á 50 céntimos por 400 
de igual capital, y segundo, que en su consecuencia la Compa
ñía de los Caminos de hierro del Norte tiene derecho á la de 
volución de 419.043 pesetas 62 céntimos como ingresadas;de 
más siendo los fundamentos de esta resolución que la hipotéca 
constituida en garantía dé la amortización, y pago de intereses 
correspondientes á la emisión de obligaciones al portador, de 
que se trata no es en buenos principios de derecho más que xin 
contrato accésorio de otro principal celebrado con anterioridad, 
cuyo cumplimiento viene á fortalecer y asegurar que la em i
sión de obligaciones al portador autorizada por el art. 7 /  de la 
Ley de 41 de Julio de 4856 por las Compañías de ferrocarriles, 
con el fiÁde allegar fondos necesarios para su existencia mate
rial, desde el momento en que se efectúa.y Jas Compañías ob
tienen el capital, por el que se ha hecho la emisión, representa 
en el orden jurídico el contrato real unilateral, por el qué uno 
da á otro cierta cantidad que se consume por el uso, para que se 
devuelva otro tanto de la misma especie y calidad, denomina
do préstamo mútuo, según Jas Leyes 4.a y 80, t$ . i.% .Parti- 
da 5.a: ' '  ̂ ■ v,-á . : ’

Que habiéndose otorgado la escritura, contra cuya liquida
ción se reclama, en 26 de Noviembre de 4851, con arreglo á Ja 
tarifa y legislación entonces vigente debe exigirse el impues
to, y no con arreglo á la legislación Novísima de 31 ¿a Di
ciembre de 4884, pues el párrafo décimotercero del art. 2.° de la 
Ley de esa fecha en que se apoya el recurrente para sostener esto 
último, sólo autoriza la aplicación de sus preceptos á la emi
sión dé obligaciones que se hagan bajo su amparo, y á la amor
tización de las que se hayan emitido con' anterioridad á ella, 
pero no á las * emisiones que se hayan efectuado antes de 
ser promulgada, como sucede en el caso actual; que esto su
puesto, y mereciendo el contrato de que se tra ta  la calificación 
de hipoteca en garantía de un préstamo, el impuesto há debi
do liquidarse sobre el capital de 23.802.725 pesetas valor de ja  
hipoteca mencionada al tipo de 50 céntimos por 400, conforme . 
al núm. 474 de l&4arifa de 28 de Julio de 4878, calcada en ei 
párrafo cuarto del art. 42 de la Ley de Presupuestos de 24 de 
Julio de 4876, que para el concepto indicado de hipoteca en ga
rantía de préstamos realizados ó por realizar, según se encuen
tren enajenadas ó no todas las obligaciones emitidas por la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte de España; que ha
biéndose practicado la liquidación referida sobre dicho capital 
de 23.8C2.725 pesetas al tipo de 4 por 490 con arreglo al nú- * 
mero 469 de la expresada tarifa, como constitución de hipote
ca «n general, procede.que se declare á favor de la Compañía 
reclamante derecho á 1& devolución de 449.043 pesetas 62 cén
timos, como ingresadas de más en el Tesoro público:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. Faustino Rodríguez San Pedro, en 

nombre de la Compañía de los Caminos de hierro del Norte de 
España, interpuso demanda an te 'e l Consejo de Estado, que 
amplió después de estimada procedente la vía contenciosa, con 
la pretensión de que se revocara ó dejara sin efecto la citada. 
Real Orden de 7 de Julio.de 4882, en cuanto fijó el tipo de la  
nuevá liquidación y la cantidad que debía reintegrarse á la 
Compañía, y en su lugar se declarase que dicho tipo debió ser 
el de 40 céntimos por 400 del capital desembolsado, y devolver»» 
se lo que resulte pagado de más, tanto por el impuesto com o/ 
por el premió de liquidación:

Que citado y emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se* 
absolviese áda Administración de la demanda, y se confirma, 
ra la Real Orden impugnada:

.. -y ■■■<>' , • >

Visto el árt. M  del Reglamento para.' la administración y 
cobranza déÚin®i¿sto de derechos reales y trasmisión de bie- 
n$Dde 44 de Enero de 4873, que dice: «La constitución, reco
nocimiento, modificación ó extinción del derecho de hipoteca, 
pagarán, el 4 por 400 del valor ó capital que respectivamente 
se;con-rátitu^&, reconozca, modifique n extinga:» -

Y isto el párrafo tercero del art. 42 de la Ley de Presupues
to?, de 21 de julio, de 4876, que dice: «El derecho'.de. hipoteca
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quedará gravado desde la publicación de esta Ley,» en la for
ma siguiente: «A la inscripción del préstamo hipotecario, se 
pagará el medio por 100 del capital del préstamo: •

Yisto el párrafo final del mismo articulo, que expresa: «En 
ningún caso se exigirá el impuesto por otros tipos de liquida
ción que los señalados por las tarifas vigentes en la fecha del 
otorgamiento de les respectivos actos ó contratos, ó en la que 
se hubieren abierto las respectivas sucesiones:»

Vista la adición al citado art. 18 ¿el Reglamento de 14 de 
Enero de 4873, comprendida en la circular de la Dirección ge
neral de Contribuciones de £8 de Julio de 1876, que dice, con 
relación á la Ley de Presupuestos de 21 del mismo mes y año: 
«Desde la publicación de esta Ley, cuando el derecho real de 
hipoteca se ipiponga como garantía de un préstamo, se pagará 
el medio*por 100 del capital de dicho préstamo:»

Vistos lo3 apartados 11 y 12 del art. 8* de la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881, que establecen: «Cuando las Sociedades 
em itan acciones, la cantidad que de éstas ee ingrese,, será ca
pital aportado.» Si emitiesen obligaciones, el capital desembol
sado se considerará como préstamo, y será gravado con 10 
céntimos por 100, é igual cantidad del capital por que se haga 
la amortización satisfarán, al llevarse ésta á efecto, así las 
obligaciones que se em itan en lo sucesivo como las em itidas 
con anterioridad á Ja presente Ley:

Visto el párrafo décimocuarto, a rt. 2.a de la propia Ley, 
que dice: «Por la constitución, reconocimiento ó modificación 
del derecho real de hipoteca, se pagará el medio por ICO del 
valor ó capital garantizado por'aquella:»

Visto el art. 88 del Reglamento provisional.de 31 de Di
ciembre de 1881, que reproduce textualm ente el párrafo ú l t i 
mo, art. 18 de la Ley de 21 de Julio de 1878, sobre aplicación 
d e ja s  tarifas con relación á la fecha del otorgamiento de los 
contratos;

Vistos los des últim os párrafos del art. 134 del Reglamento 
de 14 de Enero de 1873, que expresan lo siguiente: «Siempre 
que por la voluntad del contribuyente se hagan dos liquida
ciones por. un mismo acto, una provisional y o tra definitiva, 
por cada una de ellas el liquidador devengará e* premio de IR 
quid ación en su totalidad. Cuando la duplicidad de las opera
ciones de liquidación sea independiente de la voluntad de los 
interesados, se abonará una sola vez el premio de la  liquida
ción ateniéndose á la definitiva:»

Considerando que pueden reducirse á cuatro las cuestiones 
planteadas y discutidas en este litigio, á saber: primera, cuál 
sea la legislación aplicable á la exacción, en este caso, del im 
puesto de derech' s reales: segunda, qué tipo ha de aceptarse 
como regulador de la cuota exigióle: tercera, si ésta ha de 
pesar sobre todo el capital garantido ó únicamente sobre la 
cantidad desembolsada por el prestam ista: cuarta, si tiene el 
demandante derecho á la devolución del premio de liquidación 
satisfecho por la primera, que fué anulada:

Considerando que así el párrafo últim o, a rt. 12 de l a - Ley 
de 21 de Julio de 1876, como el 38 del Reglamento provisional 
de 31 de Diciembre de 1881, determ inan explícitamente que 
en ningún caso se exigirá el impuesto por otros tipos de li
quidación que los señalados por las tarifas vigentes, en la fe
cha del otorgamiento de los respectivos contratos; y habiendo 

•sido otorgada la-escritu ra de emisión de-obligaciones de la 
Compañía de ferrocarriles del Norte en 28 de Noviembre 
de 1881, es evidente que el Reglamento reformado de 14 de 
Enero de 1873, la Ley de 21 de Julio de 487fe, y la tarifa  que 
regía entonces constituyen el cuerpo de disposiciones legales 
que debían aplicarse á la emisión de los valores referidos: 

Considerando que no es posible, como se lia pretendido por 
el dem andante,dar efecto retroactivo al.párrafo décimosegundo 
artículo 2.° de la Ley de 31 de Diciembre de 1.8.81, pues lo que 
determ ina es que las obligaciones emitidas con anterioridad á 
dicha Ley pagarán el impuesto correspondiente á su' am orti
zación cuando ésta se verifique con arreglo á la nueva tarifa, 
y porque el Reglamento de igual fecha reproduce-, .el precepto 
de que la legislación vigente en el día del otorgam iento del 
contrato, es la que ha de aplicarse á cada caso:

Considerando, respecto á la segunda cuestión, que por ser 
un préstamo hipotecario el realizado por la Compañía del 
Norte, y atendida la fecha ¿el contrato, cae bajo el precepto 
contenido en el párrafo tercero, art. 12 de la Ley de 81 de Ju 
lio de 4876, que impone el medio per 400 del capital del p rés
tam o al constituido con garantía hipotecaria:

Considerando, en cuanta ¿ la tercera cuestión, que no a lte 
ra  la naturaleza ni la cuantía del contrato, la circunstancia de 
que el prestatario haya favorecido con un descuento ó gravado 
con una prim a á sus acreedores, siempre que aquél reconozca 
solemnemente cuál es la cantidad que ha recibido y se obliga á 
devolver garantizándola con una'hipoteca, que es la que de
term ina para el fisco el tipo del impuesto regulado por el capi
tal nominal ó efectivo que aquélla afianza:

Considerando, en lo referente, al último punto discutido en 
este pleito, que al anular la Real Orden de 7 de Julio de 4882 
la liquidación practicada por las oficinas de Zaragoza .en L a c 
ro de 4881,, implícitamente iba comprendida en esta anulación 
la orden de devolución del importe del premio satisfecho por 
la Compañía, pues así lo previene justam ente el último párrafo 
del a rt. 434 del citado Reglamento de 44 de Enero de 4873, sien* 
do esta una de las reclamaciones hechas por el demandante en 
la vía gubernativa y reproducida en la contenciosa:

Considerando por las rezones expuestas que la Real Orden 
impugnada en este pleito, al dejar .sin efecto la liquidación 
practicada en Zaragoza, señalar la legislación aplicable al caso, 
fijar el tipo regulador de la cuota y determ inar la cantidad 
sobre la cual debía exigirse, se ha ajustado estrictam ente á los 
preceptos legales;

Conformándome coa lo consultado por la Sala de lo Con

tencioso del Consejo de Estado, en sesión -á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez 
D. Miguel de los Santos Alvares, D. Feliciano Pérez Zamora, 
D. Francisco Rubio, el Marqués de los Llagares, D. Angel Ma
ría Dacarrete, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, 
$ . José Montero Ríos, D. Enrique de Cisne ros, el Conde de He- 
r^dia-Spínolá y D. Antonio de Mena y Zorrilla, 
i Vengo en -absolver á la Administración do la demanda in 

terpuesta por la Campa.día de los Cu mi nos de hierro del N or
te de España y evi eo.¡firmar la Real Orden impugnada de 7 de 
Julio áe‘4882,-declarando que ésta implica la devolución al ac
tor del premio exigido' poF-U liquidación que dicha Real Orden 
anula.

Dado en San Iideíumo 1 diez y siete da Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cii'iéó.-vráA. LFÓNSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Amonto Cánovas del Castillo.»

Publicación««Lcído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia publica la Sala délo Contencioso, acordó 
que se tenga como reso i ación final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una 4 los mismos; se notifique en forma 
á  l e s  partes,' y se inserte e n  la C a c e t a : d e  que certifico.

kia ir id 45 de Octubre de 4883 -—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO X II  por la gracia de Dios R e y constitu
cional de España.
' A todos los que las entes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que he venido 
en decretar la siguiente:

«Ea el pleito contencioso - ad ministra t i  yo  que en única ins
tancia pende ante el Consejo do Estado, entre partes, de la 
una D, Andrés Eduardo Blasco, y de la o tra la Administración 
general'del Estado, represe atada por Mi Fiscal, sobre revisión 
del Real decreto sentencia de 10 de Marzo de 4884:

Visto:
Vistas las- actuaciones contencioso-administrativas caq u e  

recayó el expresado Real, decreto sentencia, délas que aparece:
- Que vacante en el Tribunal de Cuentas del Reino una pla

za de Contador do prim era ciase por jubilación de D. Rafael 
Medina y Torres, cuya provisión debía hacerse ,por turno de 
antigüedad, D. Andrés Eduardo Blasco acudió al Tribunal en 
3 de Febrero de 4879, elevando después otra instancia á S. M. 
ea 19 dol rnismo, manifestando que declarado cesante en 4 de 
Febrero de 4869 había permanecido en la misma situación sin 
aceptar destino alguno por no perder el derecho á ocupar en 
aquel centro el puesto que lo correspondiera; que en cumpli
miento á lo prevenido en la Real Orden de 7 de Julio de 1875, 
88 publicó en la G a c e t a  de 20 de hayo de 187G el escalafón, 
incluyendo en él como cesantes ó excedentes á los Contadores 
que le precedían en su clase, los cuales se hallaban desempe
ñando destinos iguales ó superiores fuera del T r ib u n a lq u e  de 
tal modo no se interpretaba rectamente dicha Real Orden cuyo 
objeto fué favorecer á los que se hallaban en situación pasivo?, 
y  no a los que hubiesen logrado destinos superiores, según se 
deducía del espíritu y letra de sús disposiciones; qu&elno ha
ber reclamado,en su tiempo centra la inclusión de los cinco 
individuos que le precedían, fué debido, á no haberse fijado en 
la G a c e t a  la verdadera situación de cada uno; que no existía 
disposición alguna por la que se pudiera pertenecer al Tribu- 
m í, habiendo salido de él por conveniencia propia para mejo
rar en derechos pasivos; y que en vista de lo expuesto solici
taba se le reconociera con derecho preferente á ocupar la va
cante, proponiéndose al efecto al'M inisterio de Hacienda:

Que el Fiscal del Tribunal manifestó que consideraba aten
dibles las. razones de Blasco; pero.que habiéndose declarado 
por. í.1 Tribunal, con aprobación del Gobierno, que no estaban 
excluidos de los beneficios de la citada Real Orden los em
pleados activos fuera del Tribunal, no quedaba otro medio que 
consultar al Ministcno de Hacienda si los empleados que pro
cedentes de aquél aceptaron otros destinos, habían perdido por 
este hecho su carácte r de excedentes y el derecho á continuar 
en el escalafón, haciéndose tanto más necesaria la consulta, 
cuanto q\ie, al publicarse dicho escalafón, se había emitido Ja 
situación determinada de cada individuó de los que en él figu
raban:

Que declarado por el Tribunal en pleno no haber lugar 
lo pretendido por Blasco, por considerarse sin atribuciones 
para variar el escalafón, se elevó propuesta al Ministerio en 
28 de Febrero de 4879 para cubrir la vacante en D. Antonio 

.Belm onte y Yucas, Contador excedente de segunda clase, que 
ocupaba..el primer lugar en su escala, llamando al propio 
tiempo--la atención del Ministerio respecto á la circunstancia de 
ser. el prepuesto Intendente, cesante, de Puerto Rico, con ca
tegoría de Jefe superior de Administración, lo cual podría ha
cer, ineficaz ó dudoso su derecho:

Que por Real Orden de 42 de Marzo de 4879 se nombró 
Contador á D. Antonio Belmonte y Vacas, y habiéndose ín ter 
puesto ante el Consejo de Estado demanda por D. Andrés 
Eduardo Blasco contra esta resolución con la súplica de que se 
revocase, se declarase nulo el anterior nombramiento, así 
como que tanto Belmonte como los cuatro que le seguían en 
el escalafón habían sido incluidos indebidamente, y se recono
ciese al demandante el perfecto derecho á ocupar la plaza, re
cayó Real Decreto Sentencia de 40 de Abril de 4881, por el que 
se dejó sin efecto dicha Reai Orden, y se dispuso que así la 
plaza vacante como las demás que ocurriera se confiriesen 
á ios Contadores y Auxiliares á quienes correspondiera, sin 
haber lugar á las restantes peticiones de la demanda por no 
tener estado:

Que ocurrida nueva vacante de igual clase por fallecimien
to-de D. Salvador Echevarría, y correspondiendo su provisión 
al turno de antigüedad, se remitió al Ministerio en % de Marzo

da 4881 la propuesta acordada por el Tribunal á favor del 
Contador cesante D. Bruno Cardenal, que figuraba con el nú 
mero 4 en la clase de segundos y desempeñaba el cargo de 
Jefe de Caja de la Administración económica de la provincia 
de Madrid:

Que contra esta propuesta reclamó Blasco ante el Ministerio, 
exponiendo que en aquella fecha constaba ya al Tribunal el 
proyecto de la sentencia referida, y por tanto debía haberse 
esperado á su aprobación por el Gobierno p ara les  consiguien
tes efectos respecto á esta provisión, y que se le causaban per
juicios, pues las vacantes se ofrecían á los que indebidamente 
figuraban antes que él en el escalafón, por estar desempeñando 
otros destinos, por lo cual solicitaba se desechase la propuesta 
y se ordenara se hiciera á su favor por ser el único Contador 
cesante:

Que comunicado al Ministerio de Hacienda en 48 de Enero 
de 4881 el proyecto sentencia elevado á Real Decreto en 40 de 
Abril siguiente, y rem itida en 29 siguiente certificación del 
mismo, pasaron los antecedentes con dicha instancia á informa 
del Tribunal de Cuentas que lo evacuó manifestando: primero, 
que para acceder á la pretensión de Blanco era preciso que lo 
resuelto por el Consejo de Estado fuese aplicable á todos los 
que obtuviesen cargos de superior categoría fuera del T ribu
nal: segundo, que no se considerase á Blasco jubiíable por la 
edad: tercero, que no se adm itiera su renuncia á figurar en el 
escalafón y se accediese'á o tra petición que hizo retirándola; 
y cuarto, que la vacante de Belmonte no había sido producida 
por el Real Decreto Sentencia sino por haber renunciado aquél, 
no siendo obligatoria por tanto la propuesta do Blasco por co
rresponder al turno de Elección la provisión de la vacante:

Que de conformidad con este dictamen y el del Negociado 
correspondiente, se expidió la Real Orden de 4.° de Agosto 
de 4881, por la cual se aprobó la propuesta en favor de D. B ru
no Cardenal y se desestimó lo solicitado por Blasco:

Que contra la Real Orden últim am ente referida dedujo 
Blasco demanda ante el Consejo de Estado , que amplió des
pués de declarada procedente, solicitando, tanto en la dem an
da come en su ampliación, que se le tuviera por alzado de d i
cha Real Orden, se declarase nulo el nombramiento hecho á 
favor de D. Bruno Cardenal porque eran Iguales las razones 
que se habían tenido presentes á las apreciadas para hacer el 
nombramiento de Balmoníe, y se le declarase con preferente de
recho para ocupar dicha plaza, dándole la posesión por la fe
cha en que tuvo lugar el primer nombramiento á favor del Bel
monte, y abonándole los años de servicios trascurridos que no 
podían ser abonables ni á Belmonte ni k Cardenal:

Que emplazado Mi Fiscal para contestar á la demanda, lo 
hizo con la súplica do que se absolviera de ella á la A dm inis
tración general del Estado y se confirmase la Real Orden r e 
clamada:

Que á virtud de auto para mejor proveer, se unió á los au 
to s 'u n a  certificación expedida por el Secretario general del 
Tribunal de Cuentas?-relativa á la situación especial en que se 
hallaban los Contadores de segunda clase que en el escalafón 
provisional seguían en orden á D. Antonio Belmonte hasta lle
gar á Blasco, Ó la fecha del nombramiento del primero para la 
vacante de primera clase que motivó el anterior litigio, expre
sando al propio tiempo cuál fuese la situación actual de esda 
uno de ellos, resultando de dicha certificación que seguían al 
Contador de segunda clase excedente D. Antonio Belmonte, a l 
ser ascendido en turno de antigüedad á la de primera por Real 
Orden do 42 de Marzo de 4879, y en la que cesó por dimisión 
en 22 de Febrero de 4881, los cesantes D. Luis Solano y R ue
da, que servía el destino de Contador do la Ju n ta  de la Deuda 
del Tesoro de Cuba; D. Francisco Morelló y Segura, Jefe 
económico de la provincia de Ciudad Real; D. Bruno Carde
nal y Gardaregui, Jefe de Negociado de segunda clase en 
la Dirección de Contribuciones, y D. Eugenio Velasco y 
Miranda, Inspector gen ral de Correos y que era el que pre
cedía á Blasco;, que consultado Solano y Rueda en 4 de S e 
tiembre de 4879, que era entonces Subcontador de la Conta
duría general d í la isla de Cub$, si aceptaría la vacante do 
Coniadcr ¿e prim era clase correspondiente al turno de* an ti
güedad por fallecimiento-de D. Eduardo Bayo, manifestó que 
no le convenía aceptarla, por lo que se eliminó del escalafón y  
se propuso á Morelló que tomó posesión de ella en 22 de No
viembre del misino año y continuaba desempeñando dicho car
go; que ocurrida o tra vacante de la misma clase y en igual 
turno, fué propuesto para cubrirla con fecha 2 de Marzo de 4884 
D. Bruno Cardenal, que era entonces Jefe de Caja de la Admi
nistración económica de Madrid con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, siendo nombrado por Real Orden de 
4.° de Agosto siguiente, y de cuyo destino estuvo en posesión 
desde 44 de los mismos hasta 4 de Enero de 4882 en que fuó 
nombrado Subdirector de la Dirección general de Contribucio
nes; que consultado D. Eugenio Yelasco en 2 de Marzo ¿e 4884 
si aceptaría su reposición como Contador de segunda clase en 
la vacante del turno de oposición ocurrida por salida á otro 
destino de D. Eduardo González y Rivera, contestó en sentido 
negativo, por lo que se le excluyó del escalafón, y que D. A n
drés Eduardo Blasco no fué propuesto para la vacante por te 
ner solicitada con anterioridad su exclusión, y haberse acor
dado ésta por Real Orden de 23 de Setiembre de 4882, no obs
tante su instancia de 48 de Junio de 4881. en la que pedía se 
tuviera par retirada dicha renuncia, porque se había visto obli
gado á presentarla por habérsele incluido en el expediente de 
jubilación instruido por consecuencia de lo dispuesto en la 
Real Orden de 28 de Enero de 4881:

Que seguido el pleito por sus trám ites recayó en él Real 
Decreto Sentencia de 40 de Marzo de 4884 por el cual, con vista 
de las disposiciones contenidas en los párrafos primero, se
gundo, cuarto y.séptimo de la Real Orden de 7 de Julio de 4875



4 0 4  10 Febrero 1886 Gacela de Madrid.=Núm. 4 1  
del escalafón do Contadores de segunda clase del Tribunal de 
Cuentas y del Real Decreto Sentencia de 10 de Abril de 1881 se 
dec aró el derecho de Blasco á ccup&r la vacante del destino 
de Contador del Tribunal que desempeñaba D. Antonio Bel
m ente, y se resolvió dejar sin efecto la Iieal Orden de i.* de 
Agosto de d 88í por la que se nombró Contador de prim era 
clase á D. Bruno Cardenal, teniendo en cuenta para estas re
soluciones que no procedía estim ar como causada por renun
cia ó dimisión lá vacante del empleo que servia D. Antonio 
Belmónte por su nombramiento de i2  de Marzo de 4879, toda 
vez que por el Real Decreto Sentencia de 10 de A b ril1 de 1881 
había quedad» sin efecto dicho nombramiento, y además debie
ron ser eliminados del escalafón los que hubiesen desempeña
do ó desempeñaran en la Administración destinos de superior 
categoría á la  asignada en dicho escalafón; que no podía ser obs
táculo ps-ra la reclamación de Blasco el haber sido eliminado 
del mismo escalafón, á solicitud suya, por Real Orden de #6 de 
Setiembre de d88£, porque esta disposición no podía tener ofec- 

* to retroactivo ni censar estado sino desde su feelm, y que la 
cuestión que se ventílala en el pleito era idéntica en su fondo 
y en su forma á la promovida per la reclamación contra 3a 
R e d  Orden de 4£ de Marzo de 4879 que fué dejada sin efecto 
por el referido Real Decreto:

Vistas las actuaciones conteneioso-adminisirafcivas de este 
re-curso, en que consta: ,

Que contra el anterior Real Decreto Sentencia interpuso 
recurso de revisión en tiempo hábil D. Andrés Eduardo Blasco 
por no haberse provisto en él á todos los extremos de la de
manda, supuesto que se había omitido resolver en cuanto á dos 
de los capítulos de ella, y.emplazado Mi Fiscal para que con
testase el recurso, lo hizo solicitando se consultase que no h a 
bía lugar á la revisión interpuesta, y por consiguiente que que
dara fírme y subsistente el Real Decreto Sentencia:

Visto el art. £&$ del Reglamento de 30 de Diciembre de 4846 
sobre el modo de proceder en los negocios contenciosos de la 
Administración, que determina habrá, lugar á la revisión de 
una resolución definitiva cuando en ella se hubiera omitido 
proveer sobre alguno de los capítulos de la demanda:

Vistos los artículos £46 y £46 del mismo Reglamento que 
prescriban que si el Consejo estimase procedente la revisión 
adm itirá el recurso y rescindirá en todo ó en parte la senten
cia impugnada, según que los fundamentos de! recurso se re
liaran á 3a totalidad, ó tan sólo á alguno 'do los capítulos.de 
la sentencia, y que en la misma definitiva de revisión provee
rá  ei Consejo sobre el fondo de la cuestión controvertida que 
haya sido objeto de la resolución rescindida:

Considerando que por la Real Orden de 4.* de Agosto de 
4881 se aprobó la propuesta para cubrir una plaza de Conta
dor del Tribunal de Cuentas en favor de D. Bruño Cardenal, y 
contra esta Real Orden interpuso demanda Blasco, solicitando 
en ella y en el escrito de ampliación de la demanda que se der  
clarase nulo este nombramiento y al demandante con derecho 
preferente para ocupar dicha plaza, y que se le diera la pose
sión con la fecha en que tuvo lugar el primer nombramiento á 
favor de D. Antonio Bel monte, así como también que se le 
abonaran los años de servicio, que no podían ser abonables ni 
á Belmente ni á Cardenal, y los sueldos correspondientes: 

Considerando que por mi Real Decreto Sentencia de 40 de 
Marzo de 4884 se resolvió que Blasco tenía derecho á ocupar 
la vacante del destino de Contador que re proveyó en D. An
tonio Belmónte, y que quedaba sin efecto la Real Orden de 4.® 
cíe Agosto de 4881, por ei cual se nombró Contador de primera 
clase L fkidenal:

I oí s Jurando que Blas o íu i a el nv ^ n te  recurso de re 
visión <, íi el citado'Real D creí i i n *  esc lia omitido pro
veer en cuanto 4 los capítulos de 1& d*u la rd a , .y en el escrito 
de ampliación de la misma en que p dió que la posesión-se le 
diera con la fecha en que fue anidado el nombramiento de 
Reí monte, con el abono consiguiente del tiempo de servicios y 
ja diferencia de sueldos entre el haber que percibió como ce
sante y ol que debió percibir en activo s ervicio:

Considerando que por tanto, y á tenor de 3o dispuesto en el 
artículo*S46 del Reglamento, sóio procede resolver sobre estas 
pretensiones, puesto que son las únicas controvertid-as, y porque 
además Blasco acepta y consiente la resolución contenida en 
m i Real Decreto Sentencia, limitándose 4 impugnarlo por ha
ber hecho caso omiso respecto á los indicados extremos:

Considerando que aun cuando es lo cierto que en el expre
sado Real Decreto no se proveyó á las pretensiones indicadas 
de Blasco, y en este sentido procede su revisión, tales preten - 
¡siones no fueron resueltas en la vía gubernativa puesto que 
en 3a Real Orden contra la cual so interpuso la demanda se l i 
mitó á aprobar la propuesta para 3a plaza de Contador vacan
te en el Tribunal de Cuentas á favor do Ü. Bruno Cardenal: 

Considerando, por tanto, que ante 3a Administración activa 
encargada m  cumplir y ejecutar el Real Becreio Sentencia, de
be Blasco acudir de nuevo á exponer dichas pretcnsiones para 
que sean resueltas en la vía gubernativa, teniendo en cuenta la 
declaración del mismo Real Decreto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta « 
do en pleno, constituido en la Sala de 1© Contencioso, en se
sión á que asistieron: D. Juan de la Concha Castañeda, Presi
dente accidental; D. Tomás Retortiilo, D. Gabriel Eoríquez, 
B. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
J). Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan de 
Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Ramón de Oampoamor, Don 
Francisco Rubio, el Marqués de les Fisgares, D. Angel María 
Daearrote, D. Pedro Sánchez Mora, D. Emilio Muruaga, Don 
José Cresgh, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, D. Enrique 

de-Cisncros, el Conde de Pallares, D. Salvador López Guijarro, 
B. Antonio Guerola, D. Juan Magaz y D. Fernando Guerra, 

Vengo en declarar haber luga? & la revisión del Real De

creto Sentencia de 40 de Marzo de 4884, en cuanto en él se omi
tió proveer sobre los extremos contenidos'-¿n la demanda y su 
ampliación referen tes al abono de tiempo de servicios y al de la 
diferencia de sueldos, acerca de cuyos particulares se deja ex
pedito su derecho al demandante para entablar las oportunas 
reclamaciones auto 3a Administración activa, quedando en 
este concepto rescindido el Real Decreto Sentencia objeto del 
presente recurso.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agesto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—ALFOASQ.=«Et Presidente del Con- 
sej.o de Ministros, Antonio Caney os -del Castillo.»

Püblicaeión.=Leíuo y publicado’el anterior Real Decreto 
por mi el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno constituido en 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
ñnal en ia instancia y autos á que se refiere;, que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 3a 
G a c e t a : de q u e  certifico.

Madrid 44 de Octubre de 4883.^  Antonio Alcántara* .

ADMINISTRACION CENTRAL
MI NI ST E R I O D E  MA R I NA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  9

E n cuanto  se reciba 4 bordo este  aviso, deberán co rreg irse  
los planos, c a rta s  y de rro te ro s  correspondientes.

MAR ADRIATICO 
I t a l i a ,

E sta d o  de lo s  te a  b a jo s  en  e l  nuevo p u e r to  b s  B a e l e t t á .  
(A. II., núm, 498/1.016. París, 4883.) Se ha  cerrado  de fin itiva
m ente el paso O. del puerto  de B a rle tla  por la  prolongación 
del an tiguo  m uelle del O. h a s ta  el rom pe-olas ex te rio r. De 3a 
ex trem idad  E. de este m uelle p a rte  o tro  codeado llam ado del 
N., cuya p rim era  p a rte  em pieza en el faro fijo Manco, y  corre 
al N. £7° E. una ex tensión  de £48 m etros, y  la  segunda tiene 
£90 m etros en la  dirección N. 79" E . E l ex trem o  N E. de esto 
m uelle está redondeado y tiene un faro rojo (véase Aviso n ú -  
mero 169 de 1885).

E l m uelle del E-, que e s tá  en construcción, p a rte  de la .p la 
ya en un  pun to  s ituado  á  1.040 m e tro s  a l S. 44° E. del faro  
Manco, y corro en linea rec ta  en dirección N. 40° E .  en u na  
ex tensión de 635 m etros; luego vuelve ligeram en ten te  a l O. 
siguiendo una cu rva  cuya c u m ia  es de 850 m etros; volviendo 
á co n tin u a ra n , línea ren ta  al IL 40®"30' Q. por espacio de 350 
m etros, y te rm in a  en una linea ligeram en te cu rva  de unos 
480 m etros; do m odo que el cen tro  de su"ex trem idad  queda á 
4£0 m etros al N. 45* E. del nuevo faro rojo de la  cabeza del 
m uelle del N. La ú ltim a  p a rte  del m uelle del E. no está  te r 
m inada.

Cerca de la  .ex trem idad  de la p a rte  eii construcción está  
fondeada una boya cu ad rada  p in ta d a  de blanco, que tiene en 
cim a un  círculo de h ie rro  y  una b in d e ra  p in tad a  á  fa jas  blan
cas y rojas.

P a ra  e n tra r  en el puerto  se de be p a sar a l E. del faro  rojo 
en tre  él y la  boya.

M arcaciones verdaderas.—V ariación: 9 *  £0' NO. en 4885.
N u e v o  f a r o  d e l  p u e r t o  B a e l e t t a .  R e c t i f i c a c i ó n .  (A. IL,  

uúmero 498/4.047. París, 1885.) H ay que rec tifica r 4a n o tic ia ' 
dada en el aviso núm . 469 ce 4885 re la tiv a  á 3a posición del 
faro rojo con relación al blanco„

E l.nuevo faro rojo queda a! N. 349$Q' E. del Maneo (en lu 
gar do 43® £0 ').

C artas  núm eros i  de la  sección I, y  3 y 154 de la III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

A fin c a , (cosía , SO.)*
S i t u a c i ó n  d e  u n  f a r o  v e r  h e  e n  e l  r o m p e - o l a s  d e  l a  b a h í a  

d e  T a b l a s .  (A. I I . , núm .  499/4.018. París , 488o.) Según p a r
tic ipa el'C om andante  del t r a s p o n e  francés Saona, á conse
cuencia de lá  prolongación que se e s tá  haciendo en el rom pe
olas de la  bah ía  de Tablas, ia luz v e r le  que es tá  in s ta lad a  en  
un  ap ara to  m ovible que 3o avanzan sucesivam ente, e s tá  en la  
ac tualidad  á £30 m etro? p róx im am en te m ás a fuera  de su po
sición an te rio r .

P or consiguiente, ya no sirve para fondear la  enfila-ción del 
faro con la  pu n ta  Momlle eom o.-anter¿oriñ^nte.

C arta  núm . 461 y p lano £67 de la sección IY.
Á frica.

B ola horaria en San P ablo de L oanda (posesiones p o r tu 
guesas). (A. IL, núm. 499/1.019. París, 4885.) Según p a rtic ip a  
el C om andante del buque francés Voítigeur, se h a  in s ta lad o  un  
Obser vatorio m eteorológico en San Pablo de L oanda, en que se 
iza  u n a  bola h o ra ria  a l m ediodía m edio del lugar.

S ituación : 8444' 40" S. y  19° 49' 49" E .

C artas núm eros 454 y 474 de la  sección IV. •

OCEANO PACIFICO DEL-SUR • \
Isla

E x i s t e n c i a -d u d o s a  d e l  a r r e c i f e  B l a n c a .  (A.- IL, núm e
ro 499/i.0£3. París , 4885.) El Comandante del buqué francés 
Dayoi ha pasado sobre la situación asignada al arrecife B lan
ca sin notar la menor señal de peligro, ni ninguno de les otros 
arrecifes señalados en las proximidades de ésta-.

B a ñ a s  números 468,469 y -604 de la sección I. v 1
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL ' ' ;

P o r t u g a l .
R e e m p l a z o  d e l  f a r o  d e  c a b o  E s p ic h e l  pan u n o  p r o v i s i o 

n a l . (X  IL, núm . S00/4.0&4. París, 4885.) En 9 de Diciembre 
de 1885 participa la Dirección de trabajos -geodésicos de L is
boa "que-oa el trascurso de la semana se emprenderán, si el 
tiempo lo permite, los trabajos de montaje de ún nuevo apa
rato  de alumbrado en el faro de cabo Espiche!, y  de una 
campana.

Con este motivo el faro actual se sustitu irá con uno pro
visional. « •

Se avisará clel carácter del faro definivo.
Cartas números 498 y 813 de la  sección I, y  476 y  703 de 

la III.
Madrid 43 de Enero do iS ú íW E i Director, Luis M artínez  

d e  ÁRCF-.

MINISTERIO DE HACIENDA

B an co d e  E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza señalado con el núm. 4.440, por pesetas nominales ££.500 en Deuda ainortizable al 4 por 400, expedido por este Banco con fecha 46 de Abril"dé 1883 á favor de D. Enrique de Irigoyen; sé anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdé el día £8 de Enero próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® y £37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero , ei Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid o de Febrero de 4886.—El Secretario genera i, Juan 

de Morales y Serrano. . . . - X —'4056

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  g en e ra l d e  In str u c c ió n  p ú b lic a .
Prim era enseñanza.

Én cumplimiento de lo dispuesto en la resolución prim era de la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión de las plazas vacantes de segundo Maestro en las Escuelas normales de Coruña y Valencia, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales; las de Almería, Barcelona, Cáceres, Jaén, León, L é ri
da, Pontevedra y Valládolid, con el haber de £.500; las de Guací álajara y Baleares, con el de 8.850; las de Huesca, Logroño, Orense, Oviedo, Santander, Segó vi a-, Soria, Zamora y La L aguna (Ganarlas), con ei sueldo de £.000 pesetas, y las de Huelva, Lugo, Vizcaya y Las Pahuas (Ganarlas), con el de 4.750 pesetas anuales, mediante concurso de traslado y de ascenso entre los segundos y terceros Maestros en propiedad de Tas Escuelas 
normales de España.Los aspirantes deberán presentar su solicitud acompañada, de la respectiva hojalde servicios y de los documentos que estimen oportunos en esta Dirección general de Instrucción pú^ 
blica dentro del plazo de 80 días, cornados desde la fecha en que este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 80 de Enero d.e 4886.—E1 Director general , Julián Calleja.

No habiéndose presentado proposiciones en el término seSalado por esta Dirección general con fecha 88 de Enero próximo pasado para llevar ri cabo la instalación de 41 pararrayos en el edificio llamado Colegio-de San Garlos, que ocupa la Facultad de Medicina en ésta Corte, so fija tm nuevo plazo de 40 días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para la admisión de proposiciones, que se presentarán en el Negociado de construcciones civiles de este Ministerio, bajo sobre cerrado y escritas en papel de! sello 14F, á las cuales se acompañarán la  cédula de vecindad, el último recibo de contribución industrial para justificar estar el proponente dedicado á esta industria, cuyo requisito 'es indispensable para presentar proposiciones, y  una carta de pago de la Caja de Depósitos por valor,de 400 pesetas, cuyos documentos se devolverán en el acto á los autores de las proposiciones desestimadas, quedando á disposición de este centro la carta de pago del autor de la proposición aprobada hasta que se apruebe la recepción áe Tas obras, ó sea trascorridos dos inesos de garantía y previa justificación del pago do esto amand o  en la G a c e t a  b e  M a d r i d .
Pasado-el término señalado se a b rrá n  los pliegos en el Negociado de cónstrucc ones civiles de esta Dirección general, y  se adjudicará ei servicio al autor de k  proposición que rebaje mayor tanto por 400 en el precio y se comprometa á ejecu tar las obras con estricta sujeción al yuroyecto aprobado que ha formado^el Arquitecto D. Francisco Jareño, y cuyo presupuesto im porta 5.598 pesetas.
Madrid 8 de Febrera de 4886.==»Ei Director g en 'ral, Ju lián  Calleja.

U n iv ers id a d  C entral.
Secretaría general.

De conformidad con lo dispuesto por Real o rden  de 8 de Setiembre de 4885, ha de proveerse por oposición, en la Facultad de Medicina de esta Universidad, una plaza de Ayudante de clases prácticas con destino á las cátedras de Anatomía, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.Para tom ar parte en las oposiciones, se requiero: i.° Ser español.
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2 ® Haber eump-ído ©0 años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer-cargos público**. _
4.® Tenar el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad de 

Medicina, ó aprobados ios "ejercicios-dé' dichos grados.
Losiopósitores que m  hallen en este, caso- y. obtengan--.plaza 

deberán adquirir el título de Licenciado antes de lom ar pose- . 
sión oq su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Uní versídad f y con- ': 
sRtFáhd ■

El primero en la contestación, en un término que no podrá 
exceder de una hora., á 40 preguntas sacadas á la suerte do 
entre un número de £0 por cada opositor, referentes á la asig
natura á que se halle afecta la plaza de cuya oposición se 
trata, d

El segando en preparar con el debido aislamiento una lec
ción de la * signatura- elegida por el opositor de tres sacadas a 
la suerte entro 10 por cada ejercitante. Las lecciones estarán 
previamente señaladas por el Tribuna], que cuidará haya entre 
ellas ja 'mayor a nalogía posible. •

Se concederá á los opositores los medios y tiempo que ne
cesiten para demostrar y explicar en sesión púbMca bu prepa
ración. :dLa explicación'ante el Tribunal no exbederá de una 
liora. : * .

' ,É1 tercero en la descripción y manejo del microscopio y ac 
gns aplicaciones en las asignaturas á que se refiere Ja plaza ob 
jeto co'dá oposición.

Para .pasar de un ejercicio á otro será iüd ispeas Rile haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la' plaza no adquirirá"con ella 
más.derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus . solicitudes-: documenta
das exhibiendo su cédula personal á este Rectorado dentro¡ 
dql. término de 80 días... contados desde- la inserción de este 
anunéib en la Gaceta 'de Madrid: en la -inteligencia de que el 
período hábil para su presentación finalizará á la hora de .las. 
cuatro de Ja tarde.

Lo que de orden- del Excmo. Se. Rector se acuerna pu*a 
• general conocí miento.

Madrid 5 de Febrero de -1880.~~Ei Secretario general, Li
cenciado Leopoldo Soiier,

...;; q Tribunal de oposiciones

a l a  cátedm de Patología general y especiad, Farmacología, 
A fte  de recelar. Terapéutica y Medicina legal de la Escuda  

de Veterinaria de Santiago.
Los señeros. opositores á la referida cátedra se servirán 

concurrir, á.íln de proceder al', sorteo de."trincá-s, el día 26 del 
corriente, a las tres de la. tarde,’ á la Facultad de-Medicina 
(Colegio'de San Cario?).

Se considera que renuncian á las oposiciones* con arreglo 
ál art. 44 del regí amento-vigente; los aspirantes que no aeís- 
t'áá'ni excusen con causa legítima su ausencia,

' Madrid 6 de Febrero de 4886,~E1 Presidente del Tribunal, 
Santiago G. Encinas. -

Junta, s in d ica l d el C o leg io  do A gentes d e C am bio 
y  B olsa de M adrid .

Habiendo renunciado en esta-fecha el Sr. D. isidro de Vi- 
Ilota su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta plaza, se 
anuncia al público la. devolución- de su fianza por téiunino de 
seis meses, conforme á lo prevenido ene! art,67 del reglamen
to de Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre último.

Madrid 8 de Febrero de 1888.—Hll Síndico interino, León 
Bepullés.=El Secretario, Diego Bellón. X-—4Q52

C on serva torio  de  A rtes.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los posee
dores de las mismas la debida .anualidad antes de comenzar 
el correspondiente año de su duración, y de las cuales se ha 
tomado razón en este Conservatorio de Artes durante los 
meses de Octubre, Noviembre y ¿Diciembre de 4835 (1 j.

TE R C E R A  A N U A L ID A D

Número 7.531. Por Real orden de 3 de Setiembre de 188o 
la expedida en 48 de Mayo de 1883 á Mr. leanBaptí.ste Roukn- 
ger pr r unos ladrillos incrustados de parte á parte.

7.634. Por Real orden de o de Setiembre de 1885 la expe
dida en 18 de Mayo de 1883 á D. Constantino Niklphoroff por 
perfeccionamientos en las parrillas de los hogares industriales 
y domésticos.

7.88o. Por Real orden de 8 de Setiembre da 1885 la expe
dida en SO de Setiembre de 1882 á D. Tomás A!va Edison por 
unas lámparas eléctricas de arco voltáico dispuestas (de una 
manera perfeccionada) con ciertos mecanismos mejorados para 
(a regula ció o de las mismas.

7.636, Por Real orden de 24' ñ&. Setiembre de 188o la expe
dida en £6 oe Setiembre de 4882 á Mr. Mirara StCvens Mítxin 
por mejeras en lámparas eléctricas.'

7.637. Por Real orden de £1 Setiembre de 1885 la expe
dida en £0 do Jimio de 1883 á Mr. Alexandre Cautín por un 
aparato perforador rotatorio perfeccionado.

7,3387 (bis), P- r Real orden de 7 de Octubre dé 1885 la e x 
pedida en 6 'de Julio de 1888 á los Sres. D. Alberto Daniel An
ee! y D. Juan María Aníotir,o Fhiollier por ua procedimiento 
empleado para el tratamiento de los minerales metálicos por 
•la electricidad poi* medio de los aparatos que se describen.

7 688, Por Real orden de 7 de Chtubre de 1885 la expedida 
en 5 de Juno de 1883 á Mr. Ai me Laure por un nuevo proce
dimiento epilatorio para las pieles por medio de la estofa do 
agua,

7.639. Por Real orden de 7 de Octubre de 1885 la expedida 
en £0 de Jumo de 4883 á Mr. Celestín Feusier por un nuevo 
mechero par» gas que perfecciona el llamado d’Argand.

7.640. Por Real orden de 7 de Octubre de 1885 la expedida 
en 4 de J u d í o  de 4883 á Mr. Oele.stín'Feusier por un mechero 
para gas perfeccionado. • .

7.64-1. Por Real orden de 7 de Octubre de 1885 la expedida 
en 8 de Junio de 4883 á Mr. Joseph Leather por un aparato 

. ventilador perfeccionado,
7.642. Por Real orden de 7 de Octubre de 1885 la expedida 

en 4 de Julio de 1883 á D. Esteban Francisco Neveu por un 
procedimiento para apagar los incendios por medio del líquido 
y apa reto d escrito.

7.643. Por Real orden de £1 de Setiembre de 1885] la expe
dida en £6 de Setiembre de 4882 á D. Joseph Slater Lewis por 
perfeccionamientos en los soportes aisladores para los alam
bres telegráficos y su ■fabricación.,

7.644. Por Real orden de £1 de Setiembre de 4885 la expe

lí) Véase la G a c e t a  de ayer. •

ó La e; . £6 de Setiembre de R82 á Me liir - ni Steveus iiaxiti 
peív-iQfcj-urcs en maquinas dinamo eiéo trióos.

7.645, Por Real orden do 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida en 43 de Marzo de 1883 ¿V Mr. Ferdinand Eugene Canda 
por perfeodionamientes introducidos en la construcción de los 
ejes cojinetes.

7 646, Por Real orden de 7 de Octubre de 1885 la expedida 
en 6 de Julio de 1883 4 D. José Duren y D- Pmw-ll Atlen por 
perf ceionamientos introducidos en la construcción de hornos 
para la fabricación del hierro, el aceró y otros metales dúcti
les por el método de ca-leíacoióa, que permito introducir en 
ellos sustancias sólidas y (luid s durante la misma,

7 647. Por Real orden de 7 de Octubre de 1885 la expedida 
en 3 de Julio de 1883. á D. Sitglriod paner por una bonabi de 
mano para incendies con barra de pistón hueca que sirve de 
depósito de aire.

7.648. -Por Real orlen d > 7 (V Octubre do 1885-la expedida 
en £0 de Junio de, ;í 883 á. Air.. O, James.Margre&ves por una má
quina termordinámic í perfecto o *ui?Y.

7.649.' Por'Real ordi-h de 7 de Octubre de 1885 la expedida 
en 4 de Junio de 1883'áM-r. :NNói*.o Noel por una bornea per
feccionada. .r

7.C50. Por Real orden de 7 de Octubre de 4885 la expedida 
en 5 de Julio de 1883 á D J uiío-,Btendel, hijo, por un procedi
miento para la producción «l . -.̂ Re carburado . destinado á la 
calefacción y ei alumbrado ¡h.u’ medio del aparato que se des
cribe.

7.631. Por Real orden de 3 -.le Bctícmbr: do 4883 la- expedi
da en 18 do Mayo de 1888 4 ,víf. Edoi.iard.Caaruiaax un 
procedimiento para la fitoriéációa de una partí de cafo, en la 
que í-1 grano entero es emplea no 

7.777. Por Real orden de £3 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 5 i.ie Setiembre de i 883 á ia Societé Céntrale cPUtiii- 
satu.m do la Ohaleur Sol a i re (Brevet Moncho) el Abel Pifre) por 
mejoras en los aparatos para uti l izar el calor solar.

7.779. Por Real orden d-* £3 de Noviembre- de 1885 la expe » 
pedida en 16 de Agosto de <1883 á Mr George Fred Shaver por 

• un nuevo precedí miento de cambio telefónico,
7,78!. Por Real orden de 4£ de Noviembre de 1885 la expe- 

: dhl& en 7 de .Agomo de -1883 á los Sres. J :mes Duresu y B. 
Edward Reina Newlaads pjv mejoras en los aparatos para la 
fabricación del azúcar. ■

7.78R Por Real orden de fío de Noviembre de 1885 la expe
dida en 5 de Setiembre de 1883 á los Br- s. R-adignet ó hijos 

'por pilas eléctricas ímpoLMz'L os llamadas piUs Raíigaet.
7.784. Por Real orden de £3 de Noviembre de 4885 ia expe

dida en 48 de Agosto da 1883 á Mr. Charles KolRnd por .per - 
feeeioaamie¡uto en los -aparaios .para la combustión de ios hi- 
dro-car&uros.

7.785. Por'Real orden de £3 do .Noviembre de 4885 la expe 
dida en 8 de Junio de 1B88 á los Se es.. Siollwerck Rermaros por 
mejoras en el procedimiento para la 'eláboreción 'dei ca:ao y 
compuestos de i mismo.'
- 7.787. Por Real orden de £3 de Noviembre de 1885 la expe
dida en 17 de .-Setiembre de 4883 & D. Carlos Hacgela por un 
procedimiento para í&bric m chapas, lingotes, alambres y mol
des de cobre blanco, latón ó aleaciones análogas sobre hierro 
ó a. êro con chapas soldadas con estas aleaciones ó de cobre 
con o sin chapas de metales preciosos.

7.791. Por Real orden de £3 de Noviembre de 1885 la expe
dida un 7 de Agosto de 4883 á Mr. Kourad Trobach por un 
procedimiento para fabrica' alcohol.

7.79B. Por Real orden de i2, de-Noviembre de 4885 la expe
dida en 46 de Agosto de 4883 á Mr. 'Willia.-n Árthur por me
joras en ios aparatos 'pur.¿ fabricar ó producir gases ó vapores 
para calentar ó elimina*, y para otros fines.
_  7.793. Per Real orden de £3 de Noviembre dé 4885 la expe
ndida en 5 de Setiembre de 1883 a Mr. James Masón per mejo
ras en el procedimiento para la extracción ael cobre de toaos 
los minerales quedo contengan,

7,793. Por Real orden de £3 de Noviembre de 4883 la expe
dida en 4.7 de Setiembre de 4883 á D. Edward Croft Greenway 
Thomas por mejoras en rompe- olas de mar,

7.796. Por P̂ eai orden de-£3 ds Noviembre de 4885 la expe
dida en 47 de Setiembre de 4883 á D. Esteban Olievallot por un 
procedimiento pará lavar la, ropa pir medio de una máquina 
de acción alternativa de imbibición y de percusión.

7.798. Por Real orden de £3 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 8 de Jimio de 4883 á D. Aqniles Gelaía por un nueve 
procedimiento pai'a evaporar y concentrar las soluciones azu
caradas y otros por medio del a-pa rato que se describe.

7,802. * Por Real orden de £3 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 7 de Agosto de 4883 k Mr. Antoine' Jeansanme por utu¡ 
máquina para serrar las piedras duras, mármol granito y toda 
clase de piedrab.

7 803. "Por Real orden de £3 de Noviembre de-4885 la expe
dida en 46 de Agosto de 1883.a Mr. John S-ceudamore Sellen 
por n-ejorss en las pilas secnnd?>ms.

7.804, Por Real orden de 22 de Octubre de 1883 la expedi
da en 3 de Julio de 4883 á D. Jgscoíi Devonper Finnoy Aadrew 
por mej.,,ras en máquinas dinamo-eléctricas y eiectro-diná* 
mica-».

7.896, Por Rea! orden de £3 de Noviembre de 4883 la expe
dida en -i de. Junio de 4883 á Mr. Nic&ise H. Dsleuve por ur 
nuevo aparato de pesar pira carruajes y wagones y en gene
ral psra vehículos de todos chistas.

7.807. 'Por Real o''den de 23 do Noviembre de 1885 la ex pe- 
di-da en 4 de Junio de 4883 a Mr. Iienry Carpentier por mi 
procedimiento perfeccionado de '{-resporto sobre rail único.

7.808. Por ResI orden de 23 de Noviembre de 1885 la. ex
pedida en 16 de Agosto de 4833 á la Compañía The Cer tolde 
Marble Cornpany "Limited por mejoras en el procedimientc 
pera la producción de la piedra ó mármol artificial.

7.809. Por Real orden de 23 ds Noviembre de 1885 la expe
dida en 8 de Janío de 4883 á D. Buenaventura Girves Caseiias 
por un procedimiento para elaborar pan económicamente.

7.8Ü. Por Real orden de 42 de Noviembre de 4885 la expe
dida en Á de Julio de 4883 á D.'Pedro Pereira y Albizu por un 
aparato denominada Electro tipo'taquígrafo.

7.813. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 la ex
pedida en 4 de Junip de 4833 a Mr. John Oowdery Masteu por 
mejoras en los aparatos para fabricar el albay&lde y otras sa
les de plomo.

7.844. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 46 de Agosto de 4 83 á la Compañía de calefacciór 
industrial por un áparato fumívoro dé* regulación automátici 
aplicable á los hogares industriales.

7.845. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 46 de Agosto de 4883 á D- Constante Francisco de Re- 
dón por un timbre eléctrico de mecanismo simplificado.

7 816. Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 47 de Setiembre de 4883 á D. Pereival Everitt por me
joras en maquinaria para la fabricación de cigarrillos de papel 

7 847. Por Real orden de 23 de Noviembre «le 4883 la expe
dida en 20 de Junio de 4883 á D. BaiUs'>r Martínez y Burgt 
por un aparato para limpiar los ralis de los tram as.

7 848 Por Real orden de 42 de Noviembre de 4885 la expe

dida en 75 do AgoAo de 4883 í  II 4nao Oonsinou por unos 
aparatos a /los que j;a dado ei nombre de. Tr&smisur combina
dor de fuerza y movimiento.

7.849, Por Reai orden de 23 de Noviembre de 4883 la exp» - 
dida en 46 de Ago-sto de 4883 á Mr. Andró Blaise Escourz^a 
por ua inyector antiñloxérico. : ;

7.820. Por Real,orden de 23 de Noviembre de 48831a expe
dida en 5 de Julio de 1883 á D. Tomás Alva Edison por un 
procedimiento perfeccionado de distribución dé L  ¿dectiioidad 
para alumbrado, fuerza motriz y otros usos.

7.824. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 la e x 
pedida eñ 25 de Agosto de 4883 á D. Javier V^rdú poruña 
bomba de vapor, de. pistón flotador y camisa ó re vestí míen *o 
interior,

7.822, Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 la e x 
pedida en o do .Julio de 4883 á la Sociedad anónima de los an
tiguos establecimientos Gail por un nuevo armazón para m o
linos de caiiaq hechos de palastro y guarnecidos de hierros.

7.823. Por Real, orden de 23 de Noviembre de 1885 ia ex 
pedida en 4 do Junio de 4883 á D. L ¡is Loubinom por una lla
ve'reglamentaria perfeccionada - .para lavabos, .fuentes, frega
deros y de paso para retretes y tuberías en general, cerrándole 
por sí misma v evitando los golpes de anoto.

7.825, Por Rea!, orden de 23 de Noviembre de 4885 la ex 
pedida en 4 de Julio de 4883 á los Sres. Benjamín Waddy Man - 
ghan y Samuel Dinka. Waddy por mejoras en ios propulsores 
para la navegación maríunta ó aérea.

7.830. Por Rv-ii o rica fie 23 do Noviembre <lc 4883 la e x 
pedida en 20 de Junio de 4883 á D. Faxlérico 'Carlos 0 láser por 
un procedimiento [jara mejorar el tabaco.

7.832. Por Rea*, orden de 23 de Noviembre de 4885 la ex 
pedida cu 17 de Setiembre de 4883 á D. Freí cric Lemb&rfc 
Scar-4, y cedida 4 la O )tnpaiía The Colonial OompVny Limited, 
por mejoras cu el procod:aliento p&ra fermentar líquidos.

C U A R T A  A N U A L I D A D

Número 7.533, P«.,r Real orden do 49 de Mayo de 4885 la 
expedida en 24 de Florero de 4882 á los Sres. León Alejandro. 
Brassncr y D. Oetavio Dejar p «r un procoiímanto para ts a- 
bleeer un sistema do.conmute.dor distribuidor telefónico con 
disposiciones para anular ios efdcl.cs de inducción y asegura* 
el secreto de las comunicaciones.

•'7.669 bis. Por Re ei orden de 24 .de Setiembre de 4885 i a 
expedida en 5 de Enero de 48S1 á D. Bartolomé Oapdebon y 
Roca por una sustancia alimenticio.

•7.670. Por. Real.9rdon de 21 de Setiembre de 4885 la expe - 
dida'en 2.1 de Mayo de .1881 á loa Sres. Ihcei y H mee por une - 
joras en al procedimiento para preparar y aplicar la - pinciuas, 
barnices y encalados,

7,674. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 .la expe
dida en 23 de Mayo de 1882 á D. Francisco Urquiza dol Casti
llo por un procedimiento especial para la coastracción de cu
biertas.

7.675 Por Real orden de 3 de Setiembre de 4883 la expe
dida en 20 de Diciembre do 4884 á Mr. le Vicente de Gombert, 
Administrador y Delegado do la Compañía gener.il do Tinto
rería y Aprestos, residente' en París, por un aparato destinado 
al tinte de ios tejidos de seda llamado Extendedor móvil An- 
dró-Lyon.

7.676. Por Real orden do 3 do Setiembre de 1885 la expe
dida en 17 de Abril de 4884 á i). Hugo R.olker por un procedí» 
m ento destinado á preservar las calderas do las incrusta
ciones.

7.677. Por Reai orden de 3 de Setiembre de 4885 la expe
dida en 23 do Mayo de 4882 á D. Ignacio Berra por ua proce
dimiento de fabricación de una nueva materia para el engra
sado de las lanas.

7.776. Por Real orden de 23 de Noviembre de 488o la expe
dida en 28 de Agosto de 4882 á D. Salvador Julia por una me
jora en los telares mecánicos para tejidos de lana.

7.782, Por Real orden de 23 de Noviembre de 1885 la expe
dida en 28 de Agosto de 4882 á D. José Fabra y Gran por una 
recámara para escopeta de caza á fuego central.

7.786 Por Reai orden de 22 de Octubre de 4885 la expe
dida en 4.® de Julio de 4882 á Mr. Andreas Moehwart por unas 
mejoras en unos molinos da cilindros.

7.828. Por Real orlen de 22 de Octubre de 4885 la expedí - 
da ea 3 de Junio do 1882 i  Mr. Kingsbnry Miiby Jarvis por 
hornos que consumen el humo y el gas.

Q U IN T A  A N U A L ID A D

Número 7 679. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4883 
la expedida en 28 do Mayo ríe 4881 á Mr. H i rain Stevcns 
Maxin per mejoras eu aparatos de alumbrado eléctrico.

7.680. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe
dida $n 28 de Mayo de 4831 á D. Philip Syng Justiee por 
mejoras en la fabricación del hierro forjado ó maleable.

7,684. Por Real orden de 3 de Setiembre río 4885 la ex ce
dida en 2 de Abril de 4881 á D. Tornás Alva Edison por mej o - 
ras en los sistemas de conductores,p3ra ía distribución de la 
electricidod corno agente de alumbrado y de fuerza motriz y 
en las disposiciones que 4 esto se refiere..

7.682. Por Real orden de 3 de Setiembre 88o la expe
dida en 26 de Abril ele 4884 á Mr. P. G. L. G. IRsignoile por 
un procedimiento para tratar los minerales de cobre que con
tienen metales preciosos.

7.689. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expedi
ría en 30 de Marzo de 1884 á Mr. John Frederick O cok o Far- 
guar por perfeccionamientos en la manera de filtrar líquidos 
por medio de los aparatos destinados al efecto.

7 690. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 la expedi
da en 2 de Abril de 4884 á D. Tomás Alva Edison, cedida des
pués á la Compañía Edison de alumbrado eléctrico de Europa, 
limitada (Edison Eléctrie Licht Company of Europe Limited), 
y.á la Compañía de alumbrado de las colonias españolas por- 
mejoras en los medios de medir la cantidad de corriente eléc
trica que pasa por un circuito titulándose un Vebermetro.

S E X T A  A N U A L ID A D

Número 7 668. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4885 
la expedida en 40 de Abril de 4880 á i). Ignacio Recondo por 
un horno para la cocción de pan.

7.826, Por Real orden de 23 de Noviembre de 4885 la expe
dida en 4.° de Agosto de 4880 á i). Guillermo A lexander y Gas
tón por un sistema de bombas para elevación de aguas ó cual
quier otro líquido.

¡SÉPTIMA A N U A L ID A D .

Número 7.669. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 
la expedida en 49 de Mayo de 4879 á D. Simeón Paya y Gisbert 
por un nuevo procedimiento para impregnar ia esencia de anís 
eu los iibritos'de papel de fumar.

Madrid 27 de Enero de 48^6.*=Por el Secretario, Ramón 
Solves.



406 10 Febrero 1886
C

on
tin

úa
 

el 
 E

SC
A

LA
FÓ

N
 

G
E

N
E

RA
L 

PR
O

V
IS

IO
N

A
L 

DE
 

LO
S 

FU
N

C
IO

N
A

R
IO

S 
DE

 
LA

 
C

A
R

R
E

R
A

 
JU

D
IC

IA
L 

Y 
DE

L 
M

IN
IS

TE
RI

O
 

FI
SC

A
L 

DE
 

LA
 

PE
N

ÍN
SU

LA
 

Y 
U

L
T

R
A

M
A

R
.- 

(V
éa

se
 

la 
G

ac
et

a 
de 

ay
er

.)

• 
O

BS
ER

V
A

CI
O

N
ES

 
¡j s 1

i 
• 

1 1
A

dq
ui

ri
ól

o 
ca

te
go

ría
 

co
n 

| 
ar

re
gl

o 
al 

de
er

et
o 

do 
1 

S 
de 

M
ar

zo
 

de 
18

69
 

y 
1 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
de 

18 
de 

g
1 

A
br

il 
de 

18
75

. 
%

* 
fe

® 
i

9 
¿

A
nt

ig
üe

da
d 

co
m

o 
Pr

o-
 

f
I 

m
ot

or
 

fis
ca

l 
de 

as
- 

|
J 

ce
ns

o.
 

||
1 

* 
19

A
nt

ig
üe

da
d 

co
m

o 
Pr

o-
 

l|
m

ot
or

 
fis

ca
l 

de 
as

- 
¡

ce
ns

o.
 

. 
| 

» 
1 

* 
1

A
nt

ig
üe

da
d 

co
m

o 
Pr

o-
 

1 
n/

ot
or

 
fis

ca
l 

de 
as

- 
f

cc
.lp

o.
 

j 
» 

I
» 

jj
A

nt
ig

üi
cO

ad
 

co
m

o 
Pr

o-
 

1 
m

ot
or

? 
fis

ca
l 

de 
as

- 
f

ce
ns

o.
. 

| 
Id

um
. 

J
■ 

i
A

nt
ig

üe
da

d 
co

m
o 

Pr
o-

 
f

[ 
m

ot
or

 
fis

ca
l 

de 
is

ce
ns

o,
 

.in
gr

es
ó 

po
r 

1
op

os
ic

ió
n 

en 
el 

M
in

is
- 

i 
te

rio
 

fin 
'co

l. 
§

* 
1

A
nt

ig
üe

da
d!

 
co

m
o 

Pr
o-

 
[

m
oí

or
 

ÍF
&

- i 
de 

as
- 

j|
ce

ns
o 

| ¡j h i ¡
* 

¡s 
A

nt
ig

üe
da

d 
eo

.tP
-0 

P
ro

-
m

ot
or

 
fis

ca
l 

a*
- 

;|
! 

ce
ns

o.
 

¡I
í 

s 
%

I 
- 

, 
. 

:¡
í 

9 
^

A
nt

ig
üe

da
d 

co
m

o 
I^

’cv 
¡¡

! 
m

ot
or

 
fis

ca
l 

de 
as

ce
i 

uso
 

i
In

gr
es

ó 
po

r 
op

os
ic

ió
n 

| 
en 

el 
M

in
is

te
rio

 
fi

sc
al

. 
1

* 
1

A
nt

ig
üe

da
d 

co
m

o 
P

ro
-’ 

1 
m

ot
or

 
fis

ca
l 

d e 
i s

ce
ns

o 
¡

In
gr

es
ó 

po
r 

op
os

ic
ió

n 
Jg

en 
el 

M
in

is
te

rio
 

fis
ca

l. 
'¡¡S

 
A

nt
ig

üe
da

d 
co

m
o 

Pr
o-

 
||

; m
ot

or
 

fis
et

-i 
ce 

a?
:-

ce
ns

o.
:|i.

* 
B 

In
gr

es
ó 

po
r 

op
os

ic
ió

n 
en 

| 
' e

l 
M

in
is

te
rio

 
fis

ca
l. 

i
A

nt
ig

üe
da

d 
co

m
o 

Pr
o-

 
j 

m
ot

or
 

fis
ca

l 
de 

as
- 

|
ce

ns
o.

 
I 

A
nt

ig
üe

da
d 

co
m

o 
Pr

o-
 

|
i 

m
ot

or
 

ii-
se

sí.
 a

e 
as

ee
n-

 
a

so
. 

In
gr

es
ó 

po
r 

op
os

i- 
| 

ció
n 

en 
el 

M
in

is
te

ri
o 

1
fis

ca
l. 

1 
In

gr
es

ó 
p 

or 
op

os
ic

ió
n 

en 
1 

M
in

is
te

rio
 

fis
ca

l. 
¡j 

Id
em

. 
| 

.I
de

m
/A

nt
ig

üe
da

d 
co

m
o 

i
Pr

om
ot

or
 

fis
ca

l 
do 

as
- 

$
ce

ns
o.

 
| 

A
nt

ig
üe

da
d 

co
m

o 
Pr

o-
 

1 
m

ot
or

 
fis

ca
l 

de 
as

- 
1

ce
ns

o.
 

i 
Id

em
. 

I

[ 
1

| 
Ti

em
po

 
: 

4e 
sem

cio
 

en 
la 

ca
teg

or
ía.

A
5o

s. j
1 j !

1 
*

1

SO
8

W 11 1
!

6 2 27 11 10 29 24 18 42 19 14 12 6 Q 18 11 7 0 44 23

?
i 

g

2G
¡ 

■ 0 18 B 
1

i 
^ 9 14 

¡

13
 

13 
|

6
!

5

M
es

es fe

j

li 10 5 8 8
1 

S 5 10 2 2 í
‘

x> 11 8 8 a 6
i

G 6

1
*> 0 5 1 # 9 9 8 6

i 
3 B 4 ■ 4 3 3

i

3

l 
8

■fc
Mo

aM
¡

Dí
as.

, j
 i ■■

6 5 5 5 5 . 5 
i

c. 5 o 5 5 iD 5 4 4 4' 2 4 4 4 4 4 4 U 4 
,

4 4 3 
!

3 
I

3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
1

Tie
mp

o 
| 

de 
ser

vic
io 

efe
cti

vo
 

1 
en 

la 
ca

rre
ra.

 
|

Dí
as.

 | • 20 15 19 12 i 28

1 
•

! 
2 

1 
27

 
1 

21 
!

9 1 4 24 19 8 29
 

17 
¡ i

17 26 3 Q 16 15 29 27 10 s

20

I 1 
49

I 
22

! 1 
a

I

»

i 
¡

20 6 2 » 1

M
ese

s.

i
» 

1

11 5
I 

» 8 7 9 10 4 
'

4 7 2 10 •10 7 7 11 8 6 1 6 3 6 1 5 4 . 10 5 2 9 i O
í 

^
¡ 

■ 5
i 

i 
1 

!

; 
4 i 

! 
5 ■ 8 8 

(

Añ
os

. i i

6 5 10 5 8

I
o 13 

'

9 2 8 11 ■1
3

13 43 9 11 4 40
i

11 10 8 10

j 
iO 40 12 6 12 7 43 6

i
10

1

6

i 1 
6 6 

! 
6 5 13 

j

Fe
ch

a
de 

la 
po

ses
ión

 
en 

el 
car

gs 
de 

ing
res

o 
en 

la 
ca

teg
or

ía.

Ai
ío

.

18
80

18
80

D
80

18
80

18
80

18
80

18
80

i
i?

80 
! 

48
80

 
18

80
i 

•

18
80

18
80

48
30

18
81

 
18

8!
 

' 
18

81

¡

48
81

 
■1

881
 

¡
i

m
i 

18
81

 
18

81
 

4 8
81

 
48

81
■ i

18
81

 
i

18
81

 
I 

18
81

 
! 

48
81

 
¡

18
82

18
82

18
82

 
;

18
82

18
82

1 
l-b

-82
 

]

1 1 
18

82
1

18
82

1
18

82
18

82

18
82 .

¡ 
18

82

E
n

er
o

.,.
.

1 ¡ 
E

ne
ro

....
....

....
| 

F
eb

re
ro

---
--

i 
M

ar
zo

....
....

..
A

b
ri

l..
....

....
...

i 
A

b
ri

l.
..

..
 

i 
i 

Ju
li

o
...

. 
.8

¡

JF
ilio

 
..

..
..

O
ct

ub
re

..
..

O
ct

ub
re

..
..

O
ct

ub
re

..
..

 
N

ov
ie

m
br

e,
 

D
ic

ie
m

b
re

..
¡

E
r.e

ro
,

A
b

ri
l.

....
....

..
A

b
ri

l.

A
br

il 
....

....
..

Ju
n

io
....

....
..

Ju
n

io
...

....
....

J u
n

ió
....

....
....

.
Ju

n
io

..
, 

Ju
li

o
..

..
..

Ju
lio

. 
..

..
¡

Jü
l 

0
,.

....
....

..
Ju

li
o

,.,
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
D

ic
ie

m
b

re
..

¡ i í

M
ar

zo
,..

..
. 

. 
M

ar
zo

...
....

....
-

i i ¡

Ja
lm

..
..

..
;

Ju
lio

...
...

...
...

...

Ju
T

'V
..

..
..

I

A
go

st
o.

,

I 
! !

i
A

go
st

o.
....

....
! 

1 
¡ 

Se
ti

em
b

re
.. 

Se
ti

em
b

re
..!

Se
ti

em
b

re
..

Se
ti

em
b

re
..

Dí
a,

! 
1

i.
-

1 ! i
11 

i 
28 

1
12

 
30 80 26 29

;u
20 21 2 31 13 49 30 47 19 23 20

 
13

 
20

!

24 2o 17 8
i

86

! 
15 

1

q 
0 

\ 
0

25 17

i i
i

81 18 •18

¡ 
. 

í 
2o

1

26

Fe
ch

a
del

 p
rim

ar 
no

mb
ram

ien
to 

en 
la 

res
pe

cti
va

 
ca

teg
or

ía.

Añ
o.

18
79

18
79

18
80

 
18

80
 

1c 
80

18
80

18
80

18
80

 
18

80
 

1 
18

80
 

¡

18
80

18
80

18
80

18
81

 
48

81
 

¡ 
18

81
 

¡

18
81

18
81

18
81

18
81

■1
88

1
18

81
18

31
!

48
81

18
81

■1
88

1
18

81

18
82

18
82

!

18
82

í

18
82

18
82

18
82

 
1

1 
18

82
i

1

18
82

i
18

82
18

82
i

18
82

.
I í 

18
82

H
ei.

 
•

í 1

D
ic

ie
m

b
re

,.

D
ic

ie
m

b
re

..
E

ne
ro

....
....

....
F

eb
re

ro
.. 

..
! 

F
eb

re
ro

..
..

M
i-.

rz
o.

....
....

..
Ju

n
io

..
..

..

Ju
li

o
...

...
...

...
.

‘A
ge

s 
o.

...
...

...
ju

ni
o 

....
....

..

Ju
li

o
..

....
....

..
Ju

lio
 

.. 
..

. 
O

ct
ub

re
-.

,..

E
ne

ro
....

....
....

M
ar

zo
,

M
ar

zo
.

F
eb

re
ro

,.
, 

Ju
m

o
..

..
..

Ju
n

io
..

..
..

Ju
n

o
...

...
...

...
.

Ma
 v

o
*.

....
....

.
Ju

n
io

...
...

...
...

.
Ju

n
io

...
....

....

Ju
lio

....
....

....
..

Ju
m

o 
. 

O
ct

ub
re

,. 
. 

O
ct

ub
re

..
..

 i
! ! 

¡
! 

¡ 
! 

E
ne

re
.. 

..
..

 j 
F

cb
n

ro
..

..
!

i í 
1 1

F
eb

re
ro

i i .
M

ay
o

,.
:.

..
,

M
ay

o
..

..
..

Ju
li

o
...

. 
..

■

Ju
lio

,

i ‘

Ju
li

o
,.

..
..

.

Ju
lio

...
....

....
J

A
go

st
o.

....
....

.
■ 

i

Ju
n

io
.,

..
..

A
g

o
st

o
...

..

D
ía.

1 1

28 i

6 26 27 27 18 28 3 30 23 12 3 20 5 4 .
•

2
i

i

7 9 9 9 
'

17 
s

23 
! 

23
í i

OO 
! 

,vO 
j

7 17 17 8 27

■
i

j 
17 29 29 8 22

1
¡ 0

0 
1 

/v/
V

1
i

22 8

, 2
2 28 

|

Fe
cha

 
j 

de 
la 

po
ses

ión
 

e-n 
el 

car
go 

de 
ing

res
o 

en 
la 

ca
rre

ra
.

Añ
o;

i
18

80

18
80

18
66

18
80

18
76

18
80

18
72

18
68

18
80

18
77

!
48

74
 

| 
18

68
 

18
72

 
|

18
72

 
48

74
 

¡ 
18

74

1

•1
87

9
18

72

■ 
1F

G
6 

18
70

 
18

78
 

18
68

 
'ib 

i'ó

18
68

18
75

48
71

18
79

18
73

18
79

. ¡ 
i

48
78

18
72

 
18

7 
9

1 
18

75
■

18
79

! i 1 
Í8

78

18
79

18
79

18
80

 
¡

18
72

 
|

M
e»

.

E
ne

ro
....

....
....

E
ne

ro
....

....
....

N
ov

ie
m

br
e.

M
ar

zo
...

...
...

..
S

et
ie

m
b

re
..;

A
b

ri
l ..

....
....

...
M

ay
o.

Ju
lio

. 
..

..
.

O
ct

ub
re

 
. 

..
 

A
go

st
o

..,
..

A
go

st
o.

...
...

...
, D

ic
ie

m
br

e 
.. 

O
ct

u
b

re
...

.

F
eb

re
ro

...
. 

O
ct

ub
r 

e.
..

. 
M

ay
o

,..
..

.

M
ar

zo
....

....
...

O
ct

ub
re

..
,.

N
ov

ie
m

br
e.

 
F

eb
re

ro
.,.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
 

F
eb

re
ro

.»
..

 
E

n
er

o
.,.

..
.

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

D
ic

ie
m

br
e.

 .
 

A
go

st
o.

...
...

...
!

F
eb

re
ro

... 
* 

A
go

st
o

....
....

.:
1

1 
i

O
ct

ub
re

..
..

i 
.

i
M

ar
zo

..
..

..
A

go
st

o
..,

..
.

E
ne

ro
...

...
...

.J

Ju
lio

..

A
go

st
o.

...
...

...
i

N
ov

ie
m

br
e.

 
Ju

li
o

....
....

....

M
ay

o
....

....
....

.

M
ar

zo
...

....
....

D
ía. i.»
 

i

11
 

17 12
 7 30 3 3 4 10 22 30 17 7 20 23 20 l.° 21 24 5 1.

°
30 21 16 7 4 91 

! 
1.

»
1

2 12 9

h
7 31 11 25 29 d.
° L

l
i

 
Ó 

SU
 SI

TU
AC

IO
N

EN
 

XJ
3L

T2
RÁ

1L
CC

A.
3P

I
¡

1
A

ux
ili

ar
 

te
rc

er
o 

de 
la 

D
ire

cc
ió

n 
di 

j 
i 

G
ra

ci
a 

y 
Ju

st
ic

ia
 

de
l 

M
in

is
te

rio
 

de 
i

! 
U

lt
ra

m
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.,

...
...

...
...

...
...

.

i

Ju
ez

 
de 

Sa
ic

ti
 

S
p

ír
it

u
s.

..
....

....
....

....
....

....
.

a
Ju

ez
 

de 
N

ue
va

 
V

iz
ca

ya
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

de 
Ci

en
 f

u
eg

o
s.

,. 
....

....
....

....
....

....
....

..

Ide
m 

de 
Sa

n 
C

ri
st

ó
b

al
.,,

 0
»

.,
..

...
...

...
...

.
»

i
»

Ju
ez

 
de 

A
b

ra
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

Id
em

 
de 

S
u

ri
ga

o
....

....
....

...
...

...
...

...
...

....
■

' 1
íde

m 
de 

C
av

it
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

9
i

6 
1

fe » í

i j 
Ju

cz
 

de 
Is

la
s 

M
ar

ia
n

as
, 

*
•

»

Ju
cz

 
de 

Co
ló

n 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

9
Ju

cz
 

de 
A

gu
ad

ill
o.

 
..

..
 

& ■9 * 9

.
i

Ju
ez

 
de 

T
ri

ni
da

d.
. 

....
....

...
...

...
...

* » » i
1 ! 

»
i 

. 
.

i

Ju
ez

 
de 

J
a

r
u

c
o

.
^

 
.

i
% 

»

1 
1

CA
RG

O 
QU

E 
DE

SEM
PEÑ

ASN

3S2
ST 

PE
N

ÍN
SU

LA
 

|

»

*
i 1 ¡ 

!
»

Ju
ez

 
c!c 

V
er

i-i
 

,.
,.

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
a 0

i 9
V

Ju
ez

 
de 

A
lb

an
ia

 
..

. 
, .

....
....

....
..

! !
Ide

m 
de 

T
ór

re
la

 v
eg

a.
....

....
....

....
...

6 » V
Ju

ez
 

de 
E

n
gu

er
a.

..
..

..
..

..
__

__
__

_ 
.

Ide
m 

de 
C

an
ga

s 
de 

T
in

co
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
A

l
b

o
c

á
c

e
r

.
^

.
Ide

m 
de 

A
st

u
d

ií
lo

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

de 
Na

 v
al

 re
 o

ra 
i 

de 
la 

M
at

a-
.

í

5)
Ju

ez
 

de 
L

la
no

s.
. 

A 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

I*j
ev

o 
de 

L
a'

B
sí

rz
s.

....
....

....
...

Ide
m 

cc 
V

ill
tj

o
yo

sa
...

...
...

...
...

...
...

...
....

»
Ju

^z
 

de 
M

or
a 

de 
R

ub
ie

lo
s.

....
....

....
....

....
....

.
Id

em
 

do 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de 

la 
P

al
m

a.
..

..

Ide
m 

de 
M

o
re

d
a.

---
--

..
..

..
..

..
..

..
.

/
»

Ju
ez

 
de 

N
ég

cr
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
do 

V
ie

lia
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
i

Idc
-m

 
do 

A
ya

m
o

n
te

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
de 

Cs
zo

rL
 

..
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

i 1 i

Jy
t'Z 

de 
f

e
o

s
.

»•«
* 

..
..

..
..

Ide
m 

de 
R

eg
ro

só
n

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
ds 

C
o

l
m

e
n

a
r

i
..

Ide
m 

ce 
M

ac
ol

la
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

....
....

....
....

. .

Id
em

 
de 

S
cr

i..
....

....
....

...

| 
Ide

m 
de 

G
uí

a.
 .

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
.

! 
Ide

m 
de 

A
lb

er
iq

ue
. 

..
. 

5.
..

..
..

..
. 

.

9
i 1

.Tn
p.v

. 
ftA 

TM
n.v

a. 
R

a.v
....

....
....

....
....

..
1 

V 
1

N
O

M
B

R
E

S

D.
 I

gn
ac

io
 

V
ic

ite
s 

y 
P

en
ed

o.
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
.' i

•

D.
 S

an
tia

go
 

B
ar

re
et

a 
y 

Sc
h

ci
d

n
ag

cl
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..j

D.
 V

al
en

tín
 

V
ila

riñ
o 

y 
N

o
gu

er
cl

....
....

....
....

....
....

....
...

,. 
!

D.
 J

er
ón

im
o 

Sá
nc

he
z 

So
ri

a.
 .

..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

j
D.

 A
m

ad
or

 
R

od
ríg

ue
z 

y 
R

o
d

rí
gu

ez
...

...
...

...
...

.. 
j í

D.
 A 

ur
al

ia
no

 
M

ar
tín

 
A

lo
n

so
...

 
....

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 C
ri

st
ób

al
 

G
iro

ne
s 

y 
P

u
er

to
...

....
....

....
....

....
...

 
..

..
..

.

! i
D.

 C
ec

ili
o 

de
l 

Ba
rc

o 
é 

H
id

al
go

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

.. 
j

D.
 P

ed
ro

 
Su

rr
a 

de 
G

ar
ay

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
.*

..
..

 i
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Le
ira

do
 

y 
V

az
q

u
ei

zo
....

....
...

...
...

...
...

..
.,

.!

D.
 J

es
ús

 
Ca

lv
o 

y 
R

o
m

er
al

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

D.
 R

ic
ar

do
 

G
ua

rn
er

 
y 

P
er

is
...

...
...

...
...

...
 

....
....

....
D.

 A
rc

a 
dio

 
M

ei
ié

rid
ez

 
M

or
an

 
y 

C
as

ad
o

....
....

....
....

....
....

...
j

D.
 

D
an

ie
l 

E
st

cl
Je

r 
y 

P
cl

li
cc

r.
.. .

....
....

..
..

»
....

....
....

....
....

.. 
i

I).
 B

er
cr

-r
do

 
C

ua
dr

ao
 

y 
C

o
to

rr
o

...
....

....
....

....
...

...
....

....
....

..¡
D.

 A
nt

on
io

 
C

am
pe

sin
o 

y 
B

er
ro

ca
l..

....
....

....
....

....
....

....
....

. 
j

1 ! i I
D,

 
Jo

aq
uí

n 
M

ar
ía 

L
lá

ce
r.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

....
....

....
....

...
j

P.
 

A
lb

er
to

 
Rí

os
 

y 
Ro

j 
? s

....
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..!
i s

D.
 

V
al

en
tín

 
Su

ar
ez

 
V

al
dó

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

|
D.

 
Fe

de
ric

o 
C

as
te

lió
 

y 
B

er
en

q
u

er
...

....
....

....
....

....
....

....
....

..!
I).

 
M

ig
ue

l 
Z

ab
al

za
 

y 
L

iz
au

z.
....

....
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
j

D.
 A

nt
on

io
 

Fu
er

te
s 

S
el

v
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

D,
 J

os
é 

M
ar

ía 
H

er
ná

nd
ez

 
L

ea
l. 

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
i

D.
 

Ra
fe

 e
l 

G
isb

er
t 

y 
C

at
al

án
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
.

D.
 M

ig
ue

l 
Sá

nc
he

z 
P

es
qu

er
a.

....
....

....
..

D.
 C

ar
lo

s 
M

ar
tín

 
y 

G
óm

ez
....

....
....

....
....

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Ja

ci
nt

o 
C

or
íí 

y 
V

iñ
as

....
....

....
...

....
.. 

....
....

....
....

....
....

....

D.
 M

ill
án

 
D

íaz
 

y 
M

ed
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

.. 
...

...
...

...
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
I).

 A
ng

el
 

Le
ón

 
y 

F
er

ná
nd

ez
..

..
..

..
..

 
....

....
....

....
....

...

■

D.
 J

oa
qu

ín
 

Fé
lix

 
y 

Sa
uz

 
de 

L
ar

re
a.

....
....

....
...

... 
..

.

D.
 P

ab
lo

 
M

au
ro

 
C

am
po

s 
y 

P
ér

ez
...

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

 J
os

é 
G

ar
cí

a 
y 

R
om

er
o 

de 
T*

-ja
cia

 
.

D.
 M

an
ue

l 
It

ur
ri&

ga
 

y 
L

ea
l.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

¡

D.
 P

ed
ro

 
H

ig
ue

ra
s 

S
sb

at
er

....
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
....

....
....

. i i i
■

D.
 V

ice
nt

®
 

C
he

rv
as

 
y 

R
eg

ud
 

e.
..

..
 s

.
. i

D.
 C

ar
lo

s 
G

ra
nd

e 
y 

C
o

rt
és

. ..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

D.
 J

os
é 

C
at

al
á 

y 
F

lu
ix

á.
....

....
...

.. 
?. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.

D.
 J

os
é 

M
ar

ía 
de 

la 
T

o
rr

e.
.. 

...
...

...
...

...
...

....
....

....
....

..
i- 1 

11 
rpA

v»í
U!

/\
 

TT
aw

vií̂
íI 

Arr
 

r]r
\ 

a1 
o 

8

i 
^

i ü 
00

j| 
gx

.
m 

cr>
M

 
ĉ
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dire c c io n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la.conducción del correo entre la estación férrea y la 
oficina del ramo de Caparr oso se verificará por el orden y de
talle siguientes, y bajo'el pliego de condiciones que á con ti
nuación sa.inserta:

4.* La subasta se anunciará; en la G aceta de Madiud y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo pun
to, el día 15 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
•anuales. ... ,

3 /  Para1 presentarse como Imitador es condición precisa 
constituir pro vis. mente en la Caja general de Depósitos, ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 50 pesetas ó su equi
valente- en títulos de la Deuda del Estado, regulando su impor
te electivo, ponforma prescríbe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó. disposiciones que rijan el día del remate. Una voz 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á. los 
interesados, exceptuando el correspondiente ai mejor postor, 
-cuyo resguardo quedará en las oficinas dad Gobierno ci vil para 
la  Tormaiizaeión"de la lianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como,reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo provenido cu la Real orden circular do 2-4 de Enero 
de 1860.

4 ‘ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando p o rle tra  la cantidad en que-el lieit-ador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y ílrnm, ó i-ú de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se •' 
un irá la carta de pago original que acredito haberse hecho el 
depósuo prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcaide de la vecindad del proporionte, por 
■ la que conste su apiiíiul legal, buena canda el a-, y que cuenta 
coa recurvas paro, desempeñar el servicio que licita .

Los licita iteres podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, ore vi a presenta
ción do documento que ¿o acredite.

6.* Lós pliegos con las proposiciones lina de quedrr preci
samente en poder dea Presidente de m subas ui durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6d Para extender las proposiciones, que deberá verificar- 
se en papel de la clase 44.a, so observará !a fórmula siguiente: 

«D. F. de T., natural d e . . . . . . ,  v e c i n o . d e . m e  obligo á
desempeñar la conducción del corroo en carra-i je, cuan As veces 
diariamente sea necesario, entre la Administración dei ramo 
y  la estación del ferrocarril de Oapárroco por el precio d e . . . . .
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y ñrma.)»

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual/en el tér
mino- más breve posible, se rem itirá el expediente á la  Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de -1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean Los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio dd  correo de ida 
y vuelta, cuantas/ veces al día sea necesario, mitre la Adm i
nistración subalterna del ramio de Gupart\ so y la estación del 
ferrocarril del mismo punió en la provincia de Navarro.i,

•iA El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan
tas veces diariamente sea necesario, entre la Administración 
de Correos y la- estación del ferrocarril de Caparroso toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
ciase, eiiteudiéri-ií'sj también como tv-1 ios pliego* con valores 
declarados y alhojas aseguradas, y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2 f  La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración descorreos, 
que señalará las ho ras 'de  partida-de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del. itinerario, 
según convenga ai mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

8.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen se e x ig irá  al contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción do expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y ios 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y  equipajes, para colocar toda k  correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine ai servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas eii la Tesorería de Ha
cienda de Navarra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se ñje para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de ñnalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á ün de que, dando inmediato conocimiento 
ai -centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen o tra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio

de tres mores más, bajo o! rnismo precio y condicione? esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á. pesar., de haber terminad o 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo Por 
la* tácita, quedando en este caso reservado á  la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse ja  des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en ht Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan ai co m o  se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y 4 has disposiciones que con posteriori
dad se dictaron sobro el particular. - . .

41. Rocha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
ios gastos do su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el oapei sollado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá  á  la. Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la o tra se entregará ert Ja Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tu ra se hará constar k  forriiaüzación del deposito definitivo da 
danza -por copia literal de la carta de pago. Dicha Danza, que 
so constituirá á disposición de lá Dirección general do Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe do la inserción del anuncio de subasta, cuyo jusilfi- 
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en 1.a Ad
ministración principal de íjórreos las copias de la escritura, 
conforme, confio dispuesto por Real orden de 20 da Setiembre 
de 4875.

40. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ■ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobienav

44, El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a r 
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgam iento ño 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase 4 cabo lo estipulado en cualquiera de fas 
condiciones del .co n tra to ; ejerciendo la Ad m iu i s t c<v,e,i ó a pública 
su acción contra la lianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de E.-¿ero d e ‘4888.=»El Director general, A. 
Ma-mA. 952—b

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administracion del Correo Central.

D I A  8
Curtas detenidas por falta de, franqueo  ó direccion 

en este día.
Núin. 98 Adela González.—Oviedo.

•99 .Cesáreo Grabo,—Míuizaneque.
400 Ce ferino del Valle —Cangas,
401 Dionisio üs&hiag*. —Quel.
402 Fabiana Tcrrejón.-™Valdcmoro,
103 Guillermo Alberto.—Rastraría,
404. Ignacio, Palacios—Remesa.
40o ‘ Nicolás Félix.—Malachana.
408 Nicolás Martín.—Moudragón.
407 Pedro Prado,—Valdespino.

Madrid 9 de Febrero de i8So.«=El Adsaiiústrádor, José 
Lois é Ibarra.

Gabinete c e n tr a l d e  T elégrafos.
DÍA 9

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Sst&ción de origen. Hombre y domicilio ‘del desmatarlo.

Ceñir al,

Mansa-nnres........ ' Francisco Sanz;—Ronda, de Recoletos, n ú 
mero 4?.

M iranda   D. Demetrio Angulo.-—Corredera baja, 3,
tercero.

M artes .. ............. Ale* so Contreras—Calie Sartén, núm. 7,
A vila.................. . Ib Benjamín A rrabal.—Preciados, 8 (au 

sente).
V a lla d o lid .... .. .  Br. de Colada, Mé-lieo militar.-—Dirección

geiural de Sanidad (ausente).
V igo .. ............  José Mooti-s.—Puente Cerrillo,
B iíW o.......... '....... Antigua Gorb&ián.—San Marcos. '•
Barco lona . . .  Cándido Sauz P&saiodos.—Area*!, 8, se*

■ gando.

Geste.

Sevilla   Ricardo Many,—Carrera San Francisco, 40.
íd h m ..................... Alh gué.—Ronda Segovia, 1-1.

Este.

Zamora.................  Joaquín Ramos.—Maído nado, 2, segundo
centro. -

Enlace y Mediodía.

Da im id , . . . . ___  Antonio García Consuegra.—Prosperidad,
Mallorca, 40.

Madrid 9 de Febrero de 4886. =  Por el Jefe d d  Centre, 
Asensi.

Intervención de Hacienda d e  l a  provincia 
de Ciudad ReaL

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jacinto Lan
za, Interventor que fue de esta Administración económica, y á 
los herederos de D. Esteban Sánchez fírabo, Oficial que estuvo 
al .servicio de la m ;sm&, para que en. el térm ino de 30 días so 
presentan en la* Intervención de Hacienda de cata provincia 
para solventar un-pliego de repsros puesto por el Tribunal de 
Guent- s del Reino á la de gastos públicos respectiva al prim er 
trim estre del ejercicio de 4870 á 71.

Ciudad Real 8 de Febrero de 4888 —José Díaz de Brito.
3200—M

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  m i n a s  d e  a z o g n e  
d e  A lm a d é n .

A las áoca áe la m añana dd .d ía  27 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas.y en el despacho de esta Superinten
dencia, y sim ultáneam ente en la Delegación de Hacienda de la 

''provincia de Ciudad Real, .la prim era licitación pública para 
contra tar el sum inistro de efectos de esparto tejido y torcido 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente a l 
año económico de 4886 á 4887. bajo los tipos máximos que para 
cada clase--de efectos se señalan en el presupuesto que acompaña 
al píIegeAgencral y  demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y-en la 
citada Delegación.de Hacienda.

La baja consistirá ea un tanto por 400 del im porte áe lo
do vi os devengos."

; No se adm itirá ninguna proposición que exprese - el p re 
cio en fracciones de céntimos de pósete,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ea 
papel del timbre 41.% conformes ea tfn todo al modelo que ai 
final se-inserta, desechándose las que no lo estén, y se aportipe
ñará a. cada, 'una" la cédula personal del postor y la 'carta  de 
pago'que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 583 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado-. Si resultasen dos-ó m á s . propo 
siciones iguales de las que se presenten en mi solo punto en .Ras 
.más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo- Lim- 
ilición 4 vivo, voz por espacio de un cuarto de hora entre ios 
firman tes d e  ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejor i, 
sé declarará ei rem ate á favor de i que hubiere .entregado su 
pliego can prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultad© de lá subasta sim ultánea,

La fianza consistirá ea 1.178 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, -admisible-según las disposiciones 
lega i-es. '

Lo que.se anuncia ai público para gobierno do las personas 
que deseen interesarse .en-la subasta.

Almadén 6 de Febrero de 1886.—4L A., el Superintendente 
ádmhu&tF&tivo., losó Giner.

Modelo de proposición.
Enterado el-que suscribe del pliego de condicionas y p resu 

puesto que le'acompaña para contratar el sum inistro de efecto» 
de c sparto tejido y torcido necesario para el servicio de,- las m i
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 4886 .4 
T887-, se compromete 4 cum plirlas y á realizar el mismo 4 Tos 
precios determinados en si referido 'presupuesto; y  ea caso -ue 
qae-se haga baja so agregará .coa la baja -d e ... . .  (expresado 
por letra) por 4GG de to las las cantidades que- por este con
trato  le' corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firm a.)'' 955 —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

MADRID
Por acuerdo de la Sala de gobierno de esta Audiencia, el 

día i.* de Marzo próximo venidero, á la una- en punto de. su  
tarde, tendrá lugar la venta en pública subasta, por precio de 
45.000.pesetas, de un oficio de Procurador de D. Luis Amosco- 
tegui y Saavedra, que ha ejercido dicho cargo en esta Corte, 
para atender con su im porte á  las responsabilidades contraí
das por el mismo, bajo las condiciones siguientes:

La subasta será doble, verificándose en esta Corte y en la 
ciudad de Sevilla, presentando los postores sus proposiciones 
en pliegos cerrados en la Secretaría de gobierno de las respec
tivas Audiencias territoriales; ei hay proposiciones iguales 
más ventajosas que Jas restan tes, entre aquéllas se abrirá  puja 
por 45 m inutos, al trascu rrir los cuales se adjudicará al postor 
que más haya pujado.

P ara tom ar parte en la  licitación hay que acompañar el 
resguardo de la Ceja general de Depósitos ó de. la sucursal, 
acreditando haber consignado á disposición del Presidente de 
la .Audiencia de Madrid la suma de 4.000 pesetas,

Madrid 9 de Febrero de 4886.=*Antonio Donderis.

A u d ie n c ia s  d e  lo c r im in a l .

PIQUERAS
D. Gregorio Martínez Serrano, Presidente accidental de la 

Audiencia de lo crim inal de Figueras, <
Por la. presente se-cita, llama y emplaza á Francisco Ferit 

y Grevcl, hijo de Francisco y da María, de 23 años, es ta tu ra  
baja, color moreno, antes panadero, soldado de la segunda 
compañía del batai’on disciplinarlo de Melilla, del cual pasó 
en 3 de Setiembre últim o á Seríñá, pueblo de su naturaleza y  
vecindad, de esta provincia, en uso de licencia ilim itada, afec
to al batallón depósito de Gerona, núm. 22, procesado y acu
sado en causa por de ato de hurto  cualificado do un caballo 
por haberse ausentado de su domicilio de dicho pueblo é igno
rarse su paradero, si bien es de presum ir se encuentre en a l 
guno de loa pueblos ele esta provincia, para que dentro dei 
térm ino de 40 días se presente ante este Tribunal á ñn de po
der hacer nuevo señalamiento para la apertura de las ses iones 
del juicio oral y público de la expresada causa contra el m is
mo pendiente, y citarle para ellas; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley..

Dada en Figueras á 4 de Febrero de 4886.=~Gregorio Mar
tínez .Ssrrano.=El Secretario, Enrique Zaldívar. J —663

Juzgados m ilitares.
LÉRIDA

D. Norberto Santam aría Maté, Alférez de la  cuarta compa - 
nía del batallón reserva de Lérida, aúna. 28, y Fiscal de dicha 
plaza.

No habiéndose presentado á la reconcentración prevenida 
por Real orden de 21 de Diciembre últim o el sustitu to  para 
U ltram ar Jaime Pujol Danés, perteneciente al prim er reem
plazo del año próximo pasado, natu ra l de Santa P&u, Juzgado
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de primera instancia de Gerona, provincia de id,, á quien es
toy sumariando por dicha falta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Heales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado sustitu
to, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, en donde de
berá presentarse en el término de 80 días, contados desde la 
fecha de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, á dar sús descargos en la sumaria que le instruyo 
por la expresada falta; y de no verificarlo en el término seña
lado seguirá la causa y será perseguido y penado como de
sertor.

Lérida 24 de Enero de 1886.^-Korberto Santamaría Maté.
3146—M

D. Norberto Santamaría Mató, Alférez de la cuarta compa
ñía del batallón reserva do Lérida, núm. 28, y Fiscal de la Caja 
de reclutas de esta ciudad.

No habiéndose presentado el recluta del reemplazo de 488o 
que cubrió cupo por el pueblo de Civis, provincia de Lérida, 
destinado al regimiento infantería do Filipinas, ñúm. 52, Mi
guel Arbos Martí, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos concedan las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por .el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el Gobierno militar de esta ciudad, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la caúsa y se 
jsentenciará en rebeldía.

Lérida 26 de Enero de d'886.««Norberto Santamaría Maté.
3155—M

MADRID
D. Eduardo Caballero y  Torralbo, Comandante de Caballe

ría, Fiscal permanente de la Capitanía general.
Usando de las facultades que me conceden las ‘ Ordenanzas 

del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo para que se:presente en el término de 10 días en esta Fis
calía militar, Leganitos, 88, segundo izquierda, á Juana López, 
viuda, que vivió Ronda de Segovia, madre de Ricardo López, 
y  en cuya casa paró el salde do Mariano Santa María Marina, 
con objeto de evacuar un interrogatorio* en la inteligencia que 
de no veriñcarlo la pararán los perjuicios que por la ley haya 
lugar.

Dado en Madrid 417 de Enero de 1888.=»El Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 3G90- M

»

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de Caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
dél Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y em- 
so para que se presenten en esta Fiscalía, Legamtos, 38, se
gundo izquierda, á cuatro paisanos do conocida honradez" que 
conozcan ó hayan conocido al Alférez que fué del regimiento 
infantería de Vizcaya D. Ricardo San Pedro Alba, hijo de Don 
Jerónimo y de Doña Josefa, natural de Madrid, en el término 
de 20 días con objeto de que se presenten á prestar declaración.

Dado en Madrid á 17 do Enero de 4836.—El Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 3391—M

D. José Montero Estacas, Comandante de Infantería, y Fis
cal permanente’de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presenle edicto cito, llamo y  em
plazo á Francisco Lorenzo y Carmen Egea, vecinos de este Cor
te, para que en el término de 30 días, á contar desde la publi
cación de este edicto, se presenten en esta Fiscalía, sita costa
nilla de San Andrés, núm. 46, segundo, con objeto de prestar 
declaración en un interrogatorio procedente de la plaza de 
Burgos.

Madrid £4 de Enero de 4886.==>E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 3092—M

D. Cayetano Sónico de Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de Infantería, y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía generál de este distrito.

En-uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal nombrado para evacuar un 
interrogatorio en el Catedrático D. Francisco María Pavero y 
su esposa Doña María Bravo, cuyo domicilio en esta Corte se 
ignora, por el presente cito, llamo y emplazo al referido ma
trimonio para que en el término de 20 días se presenten en 
esta Fiscalía de mi cargo, calle do Almansa, núm. 3, principal, 
de once á una de la tarde y  en día hábil, para responder á di
cho interrogatorio, procedente de* Vielte, provincia de Lérida; 
advirtiéndoles que de no veriñcarlo les pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1886.«Cayetanó'Sínico. 3120—M

Ignorándose el domicilio de D. Mauricio San Martín, se le 
cita por medio de este anuncio para que en el término de 40 
días-se presente en esta Fiscalía, Segovia, 6, principal de
recha.

Madrid 21 de Enero de 4886.=E5 Comandante, Fiscal, Eulo
gio de Aguirre. 3121—M

D. Luís Martínez Álcobendas, Comandante, F is ’-s.! dol ba
tallón cazadores, de Árapiles, núm. 9.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 19 del corriente 
desde el cuartel de la Montaña, en que so encuentra alojado 
esto batallón, el educando de música d’ñ mismo José Domín
guez Portero,, á quien estoy sumariando por el delito de prime
ra deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ile&les Ordenanzas á los'Oficiales del Ejército, por el presente 
cito,-hamo y emplazo por primer edicto al referido individuo, 
señalándole la guardia de prevención de este batallón, áoud 5 
deberá presentarse dentro dol término de 30 días, á com ar' 
desQc la publicación de! presante edicto, á dar sus descargos; 
y ©n caso dé no presentarse en el plazo señalado se seguirá hi 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 23 do Enero de 4886.--Luis Martínez Alcobend&s.
3033—M

D. José v>entero Estacas, Comandante de Infantería, y Fis
cal permanente oe causas do la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al paisano José Pérez Monje, para que en el térmi
no ele 30 días, á contar desde la publicación de este primer 
edicto, se presente en esta Fiscalía, sita, costanilla de San An
drés, núm. 18, segundo, con objeto do ser requerido ai pago de 
la cantidad sustraída en el robo de la Caja del establecimiento 
central de Caballería de Al cala ds Henares, que ha sido sen
tenciado ni pago de la tercera parte.

Madrid'26.de Enero de 4886.=El Comandante, Fiscal,.José 
Montero. • 3182—MF

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de Caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. * ■

Usando de las facultades que rae, conceden las Ordenanzas 
del Ejército; por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazó para que se presenten en. esta /Fiscalía,.Leganiios, 88, se-, 
guiado izquierda, en el término de 20 días, á los paisanos Ca
milo Gutinell Pujol y  Valeriano Díaz Pardo, con objeto de 
prestar declaración en sumaria que sobro falsificación de abo
narés de soldados cumplidos de Cuba instruyo; en la inteli
gencia que da no veriñcarlo les pararán los perjuicios que por 
la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Enero de 4886.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 8-133—-M

B. Francisco Díaz y Rodríguez, Teniente Coronel, Coman
dan! e, Fiscal del segundo batallón dal regimiento infantería 
de Careliano, núm.-45.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez* fiscal de*la sumaria instruida 
contra el soldado, de la segunda compañía de este batallón y 
regimiento José García Gay por e l delito de deserción, por el 
presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de 20 días comparezca en la guar
dia de prevención del cuartel de infantería de San Gil en esta 
Corte á responder de los cargps que en dicha sumarla le resul
tan; pues da no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Madrid 28 de Enero da 1888.**FraneLceíj Díaz y Rodríguez.
. 3135...M

t  T .-J -  0

D. Francisco Pardeil y Domínguez, Comandante de Infan
tería, y Fiscal permanente de causas de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Fiscal in fractor para el diiigan- 
ciamiento de un interrogatorio que debe ser evacuado en el 
Comandante do Estado Mayor de plazas, retirado en esta Cor
te, D. Francisco Güell y Bo'íto, y cuyo domicilio en la misma se 
ignora, por el presente segundo edicto cito, hamo y emplazo 
al referido Comandante para qué en d  término de 40 días se 
presente en esta Fiscalía, calle do San Bernardo, núm. 8, piso 
tercer^, de diez é doco de te mañana, y &a día hábil, para res
ponder al indicado interrogatorio.

Madrid 27 de Enero de 4886. «Francisco Pardeil.
3:184—M

MÁLAGA
I). Manuel Buceta y López, Comandante de Infantería* y Fis

cal per manen te de esta plaza.
Ignorándose el paradero del soldado Hceociado por inútil 

en Cuba Eduardo Aragüex Z&yas, á quien se 1c expidió pasa
porte á su desembarco en Santander para esta plaza, y siendo 
de indhspc&sable necesidad m  comparecencia en esta Fiscalía, 
sita calle de Carmelitas, núm. 42, entresuelo, para proceder al 
acto* de vista entre el mismo y los Médicos que le reconocieron 
á su ingreso en el Depósito de Bandera;

Usando do las facultades que las Ordenanzas conceden á los 
Jefes y Oficiaos del Ejército, por este mi segundo edicto cito 
y llamo al expresado Eduardo Aragücx Zayas, hijo de José y 
ds María, natural de Véle*Málaga, en esta provincia , de 26 
años de edai, para que en el término de 20 días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en ei punto arriba indieacado á los efectos de jus
ticia.

Málaga 26 de Enero de 4888.=«Manuel Buceta. 3186—M

MELILLA
D. Jacinto Santisieban González, Te lieote graduad'', Alfé

rez del primer batallón del regimiento infantería de Granada, 
número 34, y Fiscal de la presento rama.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales deí 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida ai 
saldado de la segunda compañía del expresado batallón y re
gimiento Pedro Rojas Figueras, acusado del delito de primera» 
deserción, por este primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado para que en el término de 30 días, a contar desdo 
su publicación, comparezca en esta Fiscalía ó en la-guardia de 
prevención del expresado cuerpo en esta plaza á responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se declarará r.n rebeldía.

\ para que esto edicto tenga la debida publicidad so inser
tará en la G a c e t a  l e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia. •

Malilla 4 8 de Enero de i 886.=Jacinto Santisteban.
3149— M

PAMPLONA
D. Antonio Rocha y Poreira, Teniente, Fiscal del primer 

batallón del primer regimiento de zapadores minadores.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me concede® 

como Fiscal de la causa seguida por primera deserción contra 
el soldado de la tercera compañía del mismo batallón y regi
miento Franeisco Carballa Veiga; no habiéndose presentado á 
los llamamientos del primero y segundo edicto, por este ter
cero cito, llamo y emplazo al citado roldado por última vez 
para que en el término de 10 días comparezca en el cuartel 
del Carmen, que ocupa la fuerza de Ingenieros, á responder 4 
los cargos que en dicha causa le resultan;-pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y pura que este edicto tonga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia.
Dado en Pamplona á 30 de Enero de 488G.«Aritonio Rocha 

y Pereira. 8157— M
SAN FERNANDO

D. Juan Mar&hotto y Martínez, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del primer regimiento activo de infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza en la tarde del día 5 
de Enero del año com ente el soldado de este regimiento Juan 
Pascual López, á quien estoy procesando por el delito de ¡se
gunda deserción;

Y usando de la autorización que S. M. concede en estos ca
sos en sus Reales Ordenanzas para los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, por esíe mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo &1 referido Juan Pascual López, señalándolo el cuar
tel de San Carlos de esta plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 20 días á dar sus descargos; en el concepto que de 
no veriñcarlo ss le seguirá la causa, juzgándole ea rebeldía, 
sin más citarle ni emplazarle.

San Fernando 21 de Enero ds 4886— 'V.* B.*=M arabotto.« 
El Escribano, José Lafoat. 3094—M

D. Juan Mar&botto y Martínez, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del primer regimiento activo de infantería de Ma
rina.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza en la 
noche del 49 del corriente Enero el soldado Rafael Segovia 
Sánchez, á quien estoy procesando p r el delito de segunda 
deserción;

Y usando de la autorización que S. M. concede en sus Rea
les Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, 
por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 días al referido Rafael Segovia Sánchez, señalándote el 
cu-artel de San Carlos de esta plaza, donde deberá comparecer 
á dar sus descargos dentro del término señalado; en el concep
to que de no veriñcarlo así ae h  seguirá la causa juagan "lósele 
en rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

San Fernando 25 de Enero de 4886.«V.® B.°«.\íarsbotto,~= 
El Escribano, sargento segundo, José Lafont. 3123— M

SANLÜCAR DE BARRA ME DA
D. Manuel Padillo de la Risa y Martínez de Murgüía,. Con

de de Vega Florida, Capitán de infantería de Marina de Ja esca
la de reserva, Fiscal de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Sanlúcar de Barrameds.

Hago saber que habiendo aparecido ahogado en la playa 
del Norte de Bonanza el 47 de Octubre último Ramón Oasaña, 
alias Titi-Ghai, natural y vecino del Puerto de Santa María, 
y eab® de mar que fué de su matrícula, sin que so hayan podi
do averiguar las causas que motivaron su muerte en el curso 
del sumario que con este íin instruyo por hallarse ausente de 
dicha ciudad con más dé un año de anterioridad en lugar igno
rado de sus parientes y allegados;

Usando de las prerrogativas que S. M. concede en sus Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo al que tenga noticias de estos 
extremos, ó en cualquier tiempo llegue á haberlas, para que se 
presenté inmediatamente á deponerlas ante la Autoridad de 
Marina más próxima á su residencia, ó en esta Fiscalía,

Sanlúcar de Bárrame da 23 de Enero de 1886. «M anuel Ro
dillo, Conde de Vega Florida. , 3122—M

SANTANDER
D. Victorino Delgado y García, Capitán graduado, Tenien

te del depósito de bandera para Ultramar en Santander, y  
Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del citado 
dépóslto, procedente de la clase de sustituto de la Caja de re
cluta de esta capital Manuel Martín García, hijo de Lucas y 
de Leona, natural de Valdepeñas de la Sierra, .provincia de 
Guadalajara, á quien estoy sumariando por el delito do de
serción;
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U fando de las íheuHades qn i m  R eales O rdenanzas' coa- . 
ceden si¿ estos casos á los Oficiales áel E jército , por el p resen 
te  cito, llam o y emplazo por prim er edicto a l expresado £0Ida- 
do, señalándole .el cuarte l de M a.íaílo de esta  plaza, donde de
berá  p resentarse dentro  del térm ino de 00 d ía s ,á  con tar desde 
la  publicación del p resente edicto, á dar sus descargos; y de no 
p resen tarse  en el. .térm ino señalado se seguirá la  causa j  se 
sentenciará en rebeldía,

Sansaruíer £8 de Enero de 1338.-.^Victorino Delgado y 
G arcía. .. 3158—M

S A N T I A G O  DE CUBA
O. Joaquín de R ueda Roderas» Coronel graduado, T eniente 

Coronel del-segundo batallón  del regim iento in fan tería  de E s 
paña., r:úra. 4, y Juez fiscal de la sum aria  que se sigue con tra  
el cccui and an te  que fue D. Luis Mata N ko lau  por el delito  de 
pr>s,?r «nugos indebidos a individuos del prim er batallón  de 
ento cuerpo, aum entando  sus cantidades en o tra  que pasaba al 
de p ó i * í o t  causeante Ha baua a 1 d esg losa r 1 a .

‘*N usn de las facultades que las JU&les Ordenanzas del 
Uj-lr-uto me conceden como iuez  fiso&l de' la  c itada sum aria , 
cito, Latuo y em plazo por -este mi segundo edicto s i expresado 
C om andante D. L uis M ata N icoku  para  que en el té rm ino  
de 20 chas, á  con tar desde la publicación de éste, com parezca 
en la oficina Coronela del antedicho regim iento á responder 
á  ’oí» cargos que le m u l ta n  on la indicada sum aria; y de no 
liucemo personalm ente ju stificará  su existencia por medio de 
far- A utoridades civiles ó m ilita res m ás próxim as á su  residen- 

, oía;: y  no  efectuándolo se segu irá  y juzgará  en rebeldía.
~ ir a que tenga 3a debida inserción en Jos Boletines afiela - 

Us i i ' *c isla  y G aceta m  Madrid, expidoVi presente en San
tiago < aba á 26 de Diciembre de 4 88o.—El Coronel, T enien
te Coronel, F iscal, Joaquín de.. R ueda, 3124—M

SA NTO ÑA
D. Antonio R-eig Mas!o, Capitán graduado, T eniente, Fiscal 

dei prim er bata llón  del reg ;m iento in fan tería  de San M arcial, 
núm ero 46,

Habiéndose ausentado de 1% estación, de P e fn rró y a , en las 
iaiii5..? del Terrible, provincia de Córdoba, en que figuraba con 
licencia ilim itada  el soldado perteneciente al expresado regí -  s 
m iento  y ai reem plazo dA-í333 Vícente F ernández M atellán; 1

51 sancio de las facultades que en ost-o^ casos conceden á Jo* 
Oficiales del Ej.érc fco las Realas O rdenanzas, por-el p resen te  ‘ 
«ifco. llam o y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
-señalándole la guard ia  de prevención ó A utoridad  del pueblo 
en que se h a l le , dondé efectuará  su p resentación  den tro  del 
té rm ino  de 30 días, á  con tar des le la- publicación del p resen te  
edicto, á  d ar sus descargos; y en caso de no presen tarse  en el 
Tduzo >1 filiado se seguirá  la causa y  sen tenciará  en rebeldía.

* - ; j  ¿a 22 de E aero  de 183 8. ««Antonio R-eig Masip.
3 Í2 B -M

- , 'TARIFA
ÍT Rafael M urales y  G uííeinez, Teniente de navio de p r i 

mer a ríase, Caballero Cruz y P laca de h  R eal y  m ili ta r  Orden 
ele Bao H erm enegildo y o tras, y A yudante cié M arina áe este 
■d/strtio.

Por eí presente bago saber que ron el ca rác te r de F iscal be 
in s tru id o  expediente en averiguación de la existencia  del h id i-  
miiu» de esta irscripUión J r u  í'úaríenas Fuent-os; y re su ltando  
í)q las d iligencias practican rs  que erie fidieeíó á los cinco m e- 
ko«í de nacer, se deduce que o í;v  s. presentó á inscrib irse  en la  
lis ia  de esta  m atrícu la , suponiendo con falcedad llevar el n o m 
bre y apellidos citados;

Por tan to , y cum plirá  U i 3 Jceietad*» cu el m ism o expe
diente por la  Comandancia de M arina de esta provincia, ruego  
á la r; A utoridades, y encargo a los indi v il  nos do la  G uard ia  
civil recojan la lib re ta  ó eró Na expedida con ol nom bre de 
y -an  C árdenas F uen tes fie* la persona en poder de quien se 
ba-A'U y detengan á em lq iiA rc que se encuentre haciendo ó 
iií.c.csc hecho uro de o i el: a o > r a  l ,t , r. o n i é n do lo á  m í d isposi
ción 4 ios efectos que en es*e case espacial sean procedentes.

Aaris'a 21 de E-u.ro da iNNA.^iUihd Mora!es. 3998 ~~M

TRINIDAD

I). Ignacio B u arie  Orive, T eniente del p rim er b a ta lló n  del 
regim ien to  de la  R eina, núm . 2 de in fan te ría , y  F isca l nom 
brado por la  S uperioridad  del expediente que me hallo  in s tru 
yendo en averiguación de las causas que h an  m otivado el no 
haber dado de baja  á su  debido tiem po ai sargen to  segundo de 
cornetas del ba ta llón  vo lan te  ríos de e s ta  ciudad de T rin idad  
■Ifiau González Dávila, y añ a  como cabo prim ero  de la m ism a 
hanR s, y por cuyo motivo oab*. r reclam ado cantidades de m ás 
á M Hacienda.

Tiendo de necesidad indagar el paradero del que fué T e
n ien te  Coronel, p rim er Jefe di i ba tallón  vo lun tarios de esta  
ciudad D. Santiago Sotro del Valle, en la  actualidad en la P e
n ín su la , con objeto de que dicho señor p reste  una  declaración, 
po r ; ste edicto se hace présenle que caso de averiguarse el 
pun to  de su residencia, para  lo  cual se le fija el térm ino de tres  
iaeses. á con tar desde la publicación de este edicto, que debe 
ser,o en la Gaceta de Madrid, se sirva  d a r aviso de su dom i
cilio por conducto do las A utoridades m ilita re s  del lugar eu 
que resida.

T para que conste, expido el p resen to  en T rin idad  á 17 de 
Diciem bre de 188o.«Mguació D uarte. 3128—M

Ju z g a d o s   primera instancia.
A L B A C E T E •

D. Ciríaco A náya y Ortega-, Juez de instrucción  de este 
partido*

En  virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo

al procesado Juan Martines López, n a tu ra l de Mengibrc, de 30 
años, de estatura baja, delgado, de barba negra, el labio infe
rior afeitado, viste chaqueta y pantalón de paño negro y alpar
gatas nuevas, cuyo*actual paradero se ignora, á fin de que den
tro  del improrrogable término de 10 días, a contar del siguien
te al en que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa quo se lo signe por quebrantamiento de condena; aper
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Así bien ruego y encargo á tedas las Autoridades de la Na
ción y á ios agentes ds la policía judicial procedan ¿ la busca 
y captura del aludido sujeto, y de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado en cali
dad de preso, mediante haberlo así acordado en lá expresada ' 
causa.

Dada en Albacete á 22 de Enero de 1886.=Ciriaco Anaya*= 
Por mandado de S. S., José García. J —337

ARCHIDONA

D, Enrique Ayala y Gignar , Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de este partido.

Doy fe que en causa criminal que pende en este Juzgado y 
por mí Escribanía contra José Ru'iz Villa sobre estafa, aparece 
la requisitoria que copiada dice así :

«Requisitoria.—D. José Marín Fernández, Juez de instruc
ción de esta villa y su partidor

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosendo Pascual 
Zamora, vecino de la ciudad de Málaga, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término do 20 días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que pen
de en el mismo contra José Ruiz Villa, vecino de Alfarnate, so
bre estafa; apercibido que pasado dicho tiempo sin verificarlo 

! lo parará el perjuicio que baya lugar.
Dada en Arehidona á 26 de Diciembre de i885.=José María 

F ernández.=Por mandado de S. 8., Enrique Ayala.»
Lo inserto conforma con su original, á que me refiero. 
Arehidona 27 de Diciembre de 1885.«*Eariquo Aya lis.

J—8459

CÁDIZ—SANTA CRUZ

B. Francisco de .la Torre, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, y Secretario del Juzgado de instrucción y de prim era . 
instancia del d istrito  de Santa Cruz de Cádiz.

Doy fe que en este Juzgado y  per ante mí se siguen autos 
juicio ejecutivo á instancia de D. José Muñiz y T errones' con
tra  la Exorna. Sra. Doña Adela Navarro, en los cuales se há 
dictado la sentencia de rem ate, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la  ciudad de Cádiz, á 20 de Marzo de 1885. 
el Sr. D. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción y 
de prim era instancia del d istrito  de Santa Cruz de la misma; 
habiendo visto estos autos juicio ejecutivo do mayor cuantía, 
seguido á Instancia del Procurador de esta Colegio D. Ramón 

: García Chicano, en representación y con poder bastante de 
D. José Muñiz y Terrones, siendo su Letrado D. Jorge Rodruejo 
y Pueyo, contra la Exema. Sra. Doña Adela Navarro, vecina 
en la actualidad d@ la villa y Corte de Madrid, la cual ha sido 
tí «datada rebelde por no haberse personado en los autos, por 
cobro de la cantidad principal de 18.114 rs., ó sean 4.528 pese
tas con 50 céntimos, red ItoUdevengados porj^. le tra  desde la 
época del protesto, y costas causadas y que sfTeausen;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta  hacer trance y rem ate en los bienes embargados, ó 
sm  en la tercera parte de pensión retenida á la deudora la 
Excma. Sra. Doña Adela Navarro, y  coa su producto entero y 
cumplido pago al acreedor D. José Muñís y Terrones de la ex
presada cantidad de 4.528 pesetas con 50 céntimos de capital 
y gastos de protesto, réditos devengados por la letra desde la 
época del repetido protesto, intereses legales y de las costas 
causadas y que se causen hasta su efectivo pago.

Y por esta mi sentencia, ds-íinitivainente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.«=Migue,l Fernández y Rodríguez.»

En cumplimiento á ló mandado, y á los efectos prevenidos 
en el &rt. 769, en consonancia con el 282 y 283 de la ley de En
juiciam iento civil, poago el presente, que firmo en Cádiz á 14 
de Noviembre de 1883.=Licenciado Francisco de la Torre.

X—1058

ÉCIJA

! D. Cristina Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 
| esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de Sevilla y Córdoba, se cita, llama y emplaza al procesado 
Rafael Martín Fajardo, que al ser inquirido expresó así lla 
marse, natural del Ronquillo, vecino de Alicante, casado, de 
43 años de edad, de ejercicio tratan te en caballerías, siendo 
además de las señas personales, estatu ra alta, delgado, color 
moreno, nariz y boca regulares, barba poblada, ojos azules pe
queños, y sin ninguna particular, á fia de que comparezca 
ante este Juzgado, donde pende sum ario por ten tativa de es
tafa contra el mismo, no habiendo sido hallado en el pueblo 
de su domicilio, ignorándose su actual paradero, en cuyo pro
ceso está acordado am pliársele su indagatoria acerca de cuál 
sea el verdadero pueblo de su naturaleza; con el apercibimien
to que de nó comparecer dentro de dicho térm ino será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á, la ley.

Asimismo sa encarga á todas las Autoridades y  fuerza de 
la Guardia civil procedan 4 la  busca ¿el nominado procesado

Rafael M uriía Fajardo, y caso de ser habido lo pongan á d is
posición de este  Juzgado.

Dada en Épij.d-á;48 de Eaero deqiBSG.^Qristino.Piñeyro.®*» 
El ^actuario, F. Jiménez Muñoz. J —308

:■■■ ! .    G R A N AD A  —S AGRÁ RIO '
D. Ambrosio.ílernáez y Ortíz, Juez de instrucción del 'dis* 

tr ito  del Sagrario de está ciudad.
;En virtud del presente se cita y llam a á Manuel Calvo B a r 

baría, vecino de Málaga, cuyas demás circunstancias, y parade
ro en la actualidad se ignoran, cuyo sujeto vendió una caba
llería en la ciudad de Saniafé á Juan Ramón Fernández C a r-  
mona, vecino de lüora, para que dentro del térm ino de 15 d ía s , 
que se contarán desde el siguiente á la publicación de este en 
la G a c e t a  dk M a d r i d , comparezca an te este Juzgado á prestar 
declaración en causa que Instruyo sobre robo de caballería, 
prendas y dinero en el corrijo de O j i s ,  térm ino de A lbolete 
de la propiedad de D. Antonio Bárrales Gámbil; apercibiéndo
le que de no verificarlo lo parará e[ perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego.y encargo á-todas las'A utoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca: y detención del referido Manuel Calvo Barbaría, y caso 
de ;ser habido lo pongan en esta cárcel de Audiencia y á mí 
disposición.

Dado en Granada á 12 do Enero de 1886.^A m brosio  H er^ 
náéz.=Po.r mandado de S. S., por M artín Blanco, José M. Ga- 
•rós y A rantaye. - J—223

D. Ambrosio Ileraácz-'y Oftiz, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Sagrario de esta eapi tai.

En v irtud de la presente se cita y llam a para que dentro  
del térm ino de 20 días, que so contarán desde el siguiente á !q, 
publicación de la  presente o írla  G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezU 
ea ante este Juzgado M. Mamado Antonio, que es malagueño, 
cuyas déxaás- cirounstancifes y paradero en la actualidad se ig 
noran, cuyo sujeto, en'unión de otro llamado Juan Luis P u e r
tas, penetraróa end&'easa núm. 20 de la calle del Barrillo de 
la Magdalena de esta capitad la m añana del 20 de Diciembre 
del año último á pretexto de querer regalar una cesta de pero-* 
al dueño D, Lucas Aadré?, ó intentaron robar dicha casa, h ~ 
riendo á,-la sirv ienta de la misma Josefa Sánchez Sierra; stper- - 
ciñiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen ■ 
tes de la policía judicial procedan á la busca y detención d fl 
referido Antonio, y  caso de ser habido lo pongan en esta cárcel 
de Audiencia á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 14 de Enero de 1886.=»Ambrosio Her~ 
náez.==Por mandado de S* S.» José M. G&rés y ' A rantave.

J —224

HARO
D. Abelardo Marroquí o, Juez de instrucción de esta villa de 

H aro y su partido.
Por el presante se cita, llam a y emplaza á Víctor Satorre 

Descarga, domiciliado en esta villa, y  cuyo paradero se ignora 
para que el día 22 del actual, á  las once de su m añana, com pa
rezca en la Audiencia de lo crim inal de Logroño á las sesiones 
dél juicio oral de la causa que cor lesiones al mismo se sigue 
contra Ambrosio Fernández y Fernández; con apercibim iento 
de que si no lo verifica íe parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho»

Dado en Haro á 5 de Febrero do 48§3.=Abelardo Marro* 
qiün.*=Por mandado de S. S., E loy Martínez, J —686

HUELMA
D. Eduardo Sellés y Angel, Juez de instrucción de esta v i

lla y  su partido*
Por la presente se cdta, llam a y emplaza á Teodoro Osorio 

Larrió, .vecino áe Ncalejo, cayo individuo es de estatu ra regu
lar, cara redonda, color trigueño, ojos melados, barba escasa, 
nariz regular, pelo negro; viste pantalón tela de verano unas 
veces y otras color azul, solapa y chaqueta de verano, va en 
mangas de ca'misa,. sombrero hongo oscuro, calza borceguíes 
blancos, para que en el térm ino de 15 días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofieial 
de la prevínola de Jaén, se presente en este Juzgado, por el que 
se le instruye causa crim inal por lesiones graves, en la que 
está decretada la prisión provisional del mismo, é interesado 
recibidle declaración indagatoria; apercibido que de no v eri
ficarlo le parará el perjuicio que h ay a’lugar, 
y Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D.G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que procedan 
y den orden á sus agentes para la busca, captura y remisión á 
la cárceFde este partido del mencionado sujeto con Ja s  segu
ridades convenientes.

Huclma 3 de Enero de 1886.^Edúardo Se’Jés.*» Por su. 
mandado, Francisco Bal cedo. J —225

ILLESCAS
D. Manuel Correa . y , Carralero, Juez, do instrucción de la 

v illa.de Illesoas y su partido.
P or la presente sa cita, llama y emplaza por segunda vez a 

Isabel Barí asga y Rodríguez, de 30 años, natu ra l de Villa-fran
ca del Bierzo, provincia de León, soltera, que vivia en compa
ñía de Manuel Yáñez en un tejar, sito en térm ino de Seseña? 
propiedad del Excmo. Sr. Conde de Guaqui, vecina que faé de 
Ar&njuez, de donde se ausentó los primeros d ías fiel mes de 
Setiembre del-a-ñó últim o p a ra la  villa y Corte de M adrid, y 
cuyo aeiu&i paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 10 días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para la práctica de una diligencia en causa que me 
hallo instruyendo por m uerte de Manuel Yáñez; bsjo aperci-
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bimiento de que si no comparece la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de la expresada Isabel, la pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de partido.

Dada en Illescas á 16 de Enero de 1886.=-= Manuel Correa.®» 
El actuario,’ por mi compañero Pérez, Julián Fernández Viso.

J -2 2 7

D. Manuel Correa y Carralero, Juez de instrucción de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente cito y llamo á Dionisio Alonso González, 
natural de Galeras de Vera (Granada), de-84 años de edad, sol
tero, de oficio del campo, que no sabe leer ni escribir, hijo de  
José y de Fermina, para que dentro del término de 10 días se 
presente en los estrados de este Juzgado á fin de prestar de
claración indagatoria en él sumario que en unión de otros va
rios se le sigue por quebrantamiento de condena.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares ¿.individuos de la policía judicial procedan á 1 * busca y 
captura de dicho procesado, poniéndole, caso d ¡3 ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 17 de Enero do 1886.«=Manuel Correa.®» 
Por su mandado, Julián Fernández Viso. J—££6

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Pedro de Rivas Sáiz, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de lo  días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la Ga c et a  de  Mad r id , se cita, llama y  em
plaza á Francisco Ramírez Castro, natural y vecino de Sanlú- 
car de Barr&meda, soltero, del campo, de 40 años de edad, sin 
instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de este partido para cumplir la condena que le ha sido im 
puesta en causa que se le siguió por estafa á Antonio Méndez 
Ramírez; apercibido que si no lo verifica le parará el perjui
cio consiguiente.

A la voz exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan a la  busca y captura del indicado Francisco Ramírez 
Castro, y conseguido conducirlo por tránsitos á la cárcel de 
este pattido á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera^, á lo  de Enero 
de 1888.~=Pedro de Rivas.=*Francisco de P. Melero. J —££8

PUENTE CALDELAS
Doctor D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de 1 nstrac

ción de Puente Caldelas.
Hace público que la noche del 13 al 14 del corriente fué 

robada la iglesia de San Esteban de la Caracomba correspon
diente al término municipal de Puente Sampayo, sustrayendo 
los malhechores un relicario de plata cuyo valor se calcula en 
12 pesetas, y como no fuese habida hasta ahora dicha alhaja, 
se encarece el celo de las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial para que practiquen las gestiones convenientes á descu
brir el paradero de lá misma, poniéndola en su caso, así como 
la persona en cuyo poder se encuentre, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Puente Caldelas á 18 de Enero de i886.=Clodo- 
miro Meruéndano.=De orden de S. S.s Manuel María Véntín.

J—314
V I T I G U D I N O

Por providencia de esta fecha dictada por este Juzgado de 
primera instancia en virtud de carta orden dirigida al mismo 
por la Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo, donde pen
de causa criminal de oficio contra Primitivo Bolaños y Eva 
risto Villarino por el delito de violación, se cita á Damián Ti- 
seira Almeida, María de Nazareth Fernández, Antonia del Je
sús Saeadura, de nación portuguesa; Yictorio Barrios, natural 
de Ganade, Ayuntamieste da Glnzo de Limia; José Sánchez 
Incógnito, de San Juan de Guatean]; Luis Fernández Rodrí
guez, de Villar de Barrios; Domingo Feijóo Vázquez, vecino 
de Muiños, y Francisco Alvarez Rodríguez, de Rubiar de los 
Mirtos, todos de la provincia de Orense, y trabajadores que 
fueron en las obras de la línea férrea de Fregeneda, para que 
el día 1.° de Abril próximo, á las diez de su mañana, se pre
senten ante mencionada Audiencia de Ciudad Rodrigo para 
dar principio al juicio oral y público en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se les exigirá la responsabi
lidad á que haya lugar.

Vitigudino 4 de Febrero de 1886.-=E1 Escribano, Juan Gon- 
zález- \  J—699r

NOTICIAS OFICIALES
A ntigua Sociedad, de seguros m utuos de incend ios  

de casas en  M adrid.
Por acuerdo de la Junta directiva, fecha 14 del corriente, y 

para que llegue á conocimiento de muchos señores propieta
rios que lo ignoran, se determinó dar publicidad al acuerdo 
vigente, fecha 26 de Noviembre de 1871:

«Todos Igs señores propietarios de fincas que hayan pertene
cido á esta Sociedad y se hayan separado de ella.pueden rein
gresar sin satisfacer cuota de ingreso y con el solo gasto de los 
timbres móviles exigidos por la ley para solemnizar sus póli
zas,» en el plazo improrrogable de seis meses, á contar desde 
la fecha de este acuerdo; pasado este término, tendrán que 
abonar el cuartillo de real por 1.000 de entrada, establecido 
por reglamento. 1

Madrid 1.® de Febrero de 1886.=Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Secretario, Manuel de la Mata. X -098—1

C om pañía de lo s C am inos de h ie r ro  del N orte  
de  E spaña .

El Consejo de administración de ésta Compañía ha acor
dado que el día 12 del actual, á las tres de Ja tarde, te verifi
quen ios sorteos para la amortización de 2,o30 obligaciones de 
primera sene y 954 de segunda de la línea del Norte , reern- 
bolsahles en 1.* de Abril próximo, cuyos sorteos serán públi
cos, y tendrán lugar en el domicilio social en esta Corte, pa
seo áe Recoletos, núm. 17.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de las expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid 3 de Febrero de 1886.—EI Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X—1053

C om pañía  do los f e r ro -c a r r i le s  económ icos 
de V iilena  á  A lcoy á  Y ecla y  á  A lcu d ia  d e  u reap in s .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 de los esia- 
tutos, el Consejo de administración convoca á los señores ac
cionistas á junta general ordinaria para el día 27 corriente, á 
las tres de la tarde, en el domicilio de la Compañía , Marque
sa, 2, principal.

L03 poseedores de 50 ó más acciones que deseen concurrir 
á dicha junta deberán depositarlas en la Caja social con 40 
días de antelación, á tenor de lo preceptuado en el art. 3b tic 
los mencionados estatutos.

Barcelona 6 de Febrero de 1886.==Por acuerdo del Consejo 
de 'administración, el Secretario interino, Joaquín Fíter y 
Cava. '

Sociedad Banco de P ré s ta m o s  y  Caja de A h o rro s  
de P a lm a  de  M allorca.

Balance general de dicha Sociedad, cerrado en 31 de Diciembre 
de 1885.

iteUu.
■ ACTIVO ■ --------------- ~

Caja  ...................  24.706*34
Préstamos sobre efectos. .........   2i3.278‘30
Efectos á la venta................    26.007‘70
Gastos de instalación.    ...................  8.695*66
Accionistas................     350.000
Gastos amortizadles..................... . 3.244‘85
Acciones en custodia. ...........   67.500
Mobiliario............... ....................... . 3.766‘íM
Créditos á realizar. ........ ........... ..........  1.943 55
Intereses ápercibir  .................   7.940*84

707.083 35

PASIVO
Capital.  ......................   500.000
Depositantes de acciones  ...................  67.500
Depósitos voluntarios.. .      94.632 50
Obligaciones al portador  ...................  25.000
Fondo de reserva   ......................    750
Caja de Ahorros.................................................... 5 048*5$
Cuentas corrientes.. .............................. .............. , 293‘28
Crédito Balear, cuenta corriente.   50 46
Tercer dividendo activo   „ . . . . . . . . . . . . .  .52*50
Cuentas transitorias  .......................... . 1.256‘09
Beneficios ¿ rep a rtir  ............................ 12 500

707.083*35

Palma 31 de Diciembre de iS85.=Ei Administrador, Cán
dido Fernández.~El Contador, Jerónimo Vives. = E i  Presi
dente, Antonio Marroig.

D. Lino Pinillos y Pérez de Agreda, Vocal Secretario de la 
Junta de gobierno de ia Sociedad anónima Banco de Préstamos 
y Caja de Ahorros:

Certifico que examinada el acta correspondiente á la sesión
que celebró la junta general ordinaria de accionistas en 24 del
actual, resalta haber sido aprobado el balance cuya copia an
tecede.

Y para que congRy pueda producir los efectos oportunos, 
libro la presente e™ alm a de Mallorca á 31 de Enero de 1886.== 
Lino Pinilios. X—1055

£>a B uena E s tre lla .

SOCIEDAD MINERO-INDUSTRIAL

Balance al 31 de Diciembre de 1885.
Pesetas.

ACTIVO —  ------------
Accionistas................................    .18.500
Acciones en cartera. . , .........   21.509
Caja................     30.056*77
Deudores por cuenta......................... , .................  9.633*13
Minas de Navalmoral.............. ........................ 205.859*10

282.549

PASIVO .
Capital..............................................   280.000
Efectos á pagar....................................    2.549

282.549

Madrid 1.° de Enero de 1886.=E1 Presidente, Luis Sein 
Ech&lüce. X—1054

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los' siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idenfde carnero, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*&) pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á í ‘50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.

Cñr&ón yerycial, de Ü-20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á  0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 007 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*68 á 0 45 pesetas el kilogramo.
Aeeiiq, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro y  de 10 á 11 pesetas el" 

decalitro!
Vino, de 0**8 é ÍF86 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*75 40*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pe

setas el decalitro.
Meses degolladas,

Vacas, 492.-— Carneros, 338.—Terneras, 62.—Total, 592,
Su peso en kilogramos   49.123.

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas, Cénts.

T o led o ..............................   3.557*70
Segovia.................................................. 1 092*33
N orte............................................... 6.376*61
Bilbao...........................    2.370*15
Aragón    918*43 ,
Valencia..  ...................    2.527*90
Mediodía .7 . . . . . . . . . . . . . .  26.451*14
Ciudad R eal..  .......   6.143*78
Correos..-.................    . ,. 90*35
Mataderos,. ..................................   23.567*21
Mosteases......................................   »
Fábrica del gas  .............   653*70

T o t a l    73.749*30

Madrid 9 de Febrero de 1886.—E1 Alcalde.

B o ls a  d e  M a d r id .
C otización .oficial del día 9 4$ Febrero de 188Qt co m parada  con  

la  del día a n ter io r .
     II i r   '  .... ---------- -------- .111...... ..........

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -     r

Día S. Día 9. ...    --
Deuda perpetua ai 4 por 4 09 interior.  57 ‘33 57‘50-60-39 ‘

á p lazo . 57 66 57*40-50-55-60
fin coi-, vok, cambia 
medio 57‘50; 57*40 
íin cor. íir.; 57*80 • 

fin próx. vcl. 
pequeños. 57*75 58*50-60-65-25-70

58 10-80-57*70
Idem id. a l4 por 400 exterior.............. .. 57*55 57*80-90-85

pequeños, 5S‘áO 57*90-58 0(0-58*3#
ídem amortizable al 4 por 4 00..................... 76*25 75*30-25

no publicado. 76*30 »
pequeños. 76*30 76*30-35-45-60-40

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 88 OjO 88*20-15-40
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y 4 por 4 00 da amortización  27*40 27'55
a p la zo . 2 §‘4 l) »

pequeños. 26*50-80-27 0(0-27*6)
Anualidades de la isla de Cuba. {Valor

nominal corriente.).....................................  26*75 »
aplazo  . 26*50 547 0(0 üd próx. vüI.

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por i 00 anual  ................... 98*10 »

ídem id.—Cédulas al 6 por 400 an ia l  4 0 4*75 »
Idem id.—Idem al 5 por 400 anual  94*95 »
Acciones del Banco de Espaíla. *. 330 0(0 329 0(0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

| DA'Ñ'J BENKFICíoj BAUO BESEVICK*

Albacete. . .  , j  0*50 * Logroño.. . . .  0*40 »
A lc o y .. . . . . .  | 0*<5 , * Lorca.. . . , . .  0*95 »
A licante.,... 0*25 ’ » L u g o . . , , . , . .  0*85 *
A lm ería ..,., 0*25 » Malaga. . . . .  0*45 »
A v i l a . . , . , , .  0*50 » M u r c ia .... ..  ( 0*25 •»
B adajoz.... .  ü‘*0 | » ^ O r e n s e . . ' 0*25 ¡ *
Barcelona... 0*45 » ¡ Oviedc . . . . .  0*25 »
Bójar  0 25 - % Falencia  0*25 *
B i lb a o .. . . . .  0*25 | * Palma Malí.* 0*25 »
B urgos.... o. 0*25 1 ® Pam plona... 040 »
C á ceres ..; .. 0'40 i » ^Pontevedra.. 0(25 »
C á d iz . . . . . . .  0*25 | » Réus   0*45 »
Cartagena^.. 0‘35 » Salamanca,. 0*25 »
G asjeñón.... 0*50 » S. Sebastián. 0*45 *
CiucladKeal. 0*50 -a (Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*25 »
C oruñ a......; 0*25 © S a n tia g o .... 025 »
C u en ca ,...,. 4*25 | » Segovia  0*40 **
Ferrol,.. . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
G ero n a ...... 0*25 » Soria  0*75 »
Gijón  0*25 » Tarragona.. 0*25 »
G ran ada ....]- 0*25 » Teruel   0*25 »
Guadalajara. 0*50 » Talude la R /j  0*65 »
Haro..............  * 0*25 * Toledo j 0*50- »
H ueiva .... . .  0*25 m T u d e la . . . . . .  j 0*50 *
H u e sc a ......  0*25 » .  .Valencia. . . .  0*45 »
Jaén   0*25 » V alladolid .. 0*25 »
Jerez Front.* 0*45 » V ig o . . . . .  . . . I  0*25 »
León. . . . . . . .  0*40 Vitoria. . . . .  • I 0*25 »
L é r id a ... , . ,  0*45 » Zamora.. A .  j 0*40 »
U ñ a re s ... . 0*25 » ^Zaragoza. . . . i 0*45 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARIS 8 DE FEBRERO
Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 5§’20.
Idem id. id. interior................... a »

_ . ~ , }ldem amort. al 4 por 4 0 0 . . , . ,  á »tmdos espana^.N ^ p0T.............................
Deudaamort. ai 2 por 4 0 9 .,.  á V
Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 485*08.

 ̂ ,  i % por 4 00................................   á 84*50.
retido! fr a m e m ..  • ¡ * < por < 00................................á 109*45.

Consolidados ingleses ............... .. á 400 9(48,

C a m b io s  o ñ c la le s .s o b ^ ©  p l a z a s  e x t r a n j e r a s »
Londres, á 90 días íébha, dins., 46*40.
Idem, á ocho días vista, dins^ 46̂ 4 0.
París, á  ocho días vista, frs.s 4*845, ,



412 10 Febrero 1886              Gaceta de Madrid.=Núm.  41
O b serv a to rio  d e  M ad rid . \

Observaciones meteorológica del día 9 de Febrero de 1886

TEMPERATURA |  *
h U tu ' l lh  jy hliKie^ad ¿ñ! I , fjj£======sa=ssBssBr mmcoiéw ksíajk*

1 T3SRMOME ’íHO 
* V  J.fn f « S i .

arilimeirof. $#¡8, Baaiede-í' ' dúo. i_ _ ------------------------  J _ ----------
6 <*e ;& m - -  7-10-77 a — 0*6 — NE. .  . .  Brisa . ,.  M. nuboso.
$ ¡¡a & üi . .. 740 SS fe 3:2 4 '8 ESK ■.. Iriwo ..  hUm

W & j  , 74 0 rí3 I  40*á 4 -y ttNEE.. .|V.A f ie  Cubierto .
§ U  t . > * 740 25 |  9 2 5*0 fN.K. .* ,  V ie n to .bkJ.e*a . i
6 d.j.U n . »  740*7‘I 8 7 f4 . 4*4 N N E . , .  BJ f t e j N u b o s ü .  i
h o i u . . .  744*32 |  4'7 2*2 |N 5L».*  Bi’fca»,gCaf4cül' .*

T em peratura  m a x im a  doi aii-es. á la som b ra ,  41*3
Idem  m ín im a  — . . . — 4 8

Diferencia .   .   - . ,  — . . . . . . . . . . , * , , 4 5 -6
'íer/’o cra b ’u  as S' 1 6 dos  m etros  d e  .¿a t ierra. 40 4
id eJ .  -’ci, d i *ur o da una esfera c e  cr i s ta l . . . . * * . . - * . « » .  38*5

Eiíbren! ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 20‘ 4
t e m p i x ? í \ ^ é  r a a i i m a é  c ie lo  descubierta»  j u n io  á ia  

tierra ' 'e¡.,uta¡ ó j o t o i v bl e . . . . . . . . . . . 4 0  6
Líem u l t i m a »  Ut     «~8'2 T

■ Diferencia.»   ................   3V8
Velocidad dül v ien to  en las  últ im as £4 horas  (kílú-

sntai o s ;   .......... .........................................................................«. * 444
Oscilar, iún h* rosne trica, id. ( m i l í m e t r o s ) * 4*8
Aitira ui. con respecto a la media anual, ¿ las nneve

í k  3a « o c l t e . . .  ..................... . . . » ......................     -4*4‘8
l 1 a v > s t»:i L s  « Y m * $A ñoras  (o:UiíeuM’o s . . . . . . . . . .  *

D espachos te legráficos recib idos en  el observatorio  de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios punto de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 

siete, el dia 9 de Febrero de 1886.

Miara Tempera- Pires- Faerz»
barométrica tara .. . , , . ®?¿iU  . Kstaé»

&ftG¿n&Al>K3 . i  í)ü 7 »! su- ©agrados JÍÍ,a *“~
Tel m  mar ceiítwi- , ienU). deí dskiaa?

en BaUímoiroe Malt».

^ obastiáa .  77«Ü 0*7 E  C a t e . Despejado. W m q 4
B íb  . . . . . .  7 7 5 l7 ■ 2*4 SB , . . .  Brisa , .  b u b o s o . . ,  Agitada
O viedo_____  772*9 2  2  E    í d e m . .  C u b ier to . .  a
C - i m i  (7 b.) W 7  3 l3 Ei'4E... Caima Despejado.  Agitada
Santiasro. * . .  4*0 N f í . . , . .  B r i s a . .  í d e m . , . . .  »
Orense".____ 772*o 4*8 N'C  Idem .. Idem   »
P o n t e v e d r a .
T i g o . . . . . . . .  77 V i  5*4 t^E —  I*.* fie I d e m . . . . .  fram q .*

Oporio.   7 / P 3  3*2 > ® » »
Lisboa (K fe,-). 7Ct> 9 2*0 N M E . . .  B .* í‘te ..  Despejado. Tranq,*
Cáceres____   770 3 r 8 N   Vieniií. ■> *
B a d a j o z » . . . ,  763*3 l^b  N ,  C a lm a .  I d e m . . . . .  »

S. Fern. (7 fe.) 763*6 4 4 N . . . . Brisa . .  Ais. nubes.  A. a g i i*
S e v i l l a . . . . ^  70b 0 3*2 N E . . . .  C a lm a.  Despejado.  *
Málaga  764*4 1ü:0 f í . . . . . .  V iento .  G a a i w i y , .  P .o ieaj .
%&n¿áa....
„ ^ar t o . . . .  763:5 40*3 NE * » . .  í d e m ».   ' »
K. i   761'á 3*7 N O . . . .  CaLma. I d e m , . , . .  *

a l e r c í a , . . .  765 7 9 ‘2 N E . - . . .  V.® f t e . I d e m . , . . .  »
a l í T á . ...,.
'’r c e o s a . . ,  768*4 í l l0 N E . , » ,  Hurac  . í d e m   T em p,*

T e r u e l . . . . v .  770*4 — 4*4 » V iento .  Idam0- . . . .  »
íuiü’a g o z a . . . .  y> 3*4 N O , . . .  B r i s a ,» ídem . . . . .  »
S e r i a 77 4*5 — 4*4 N H . . . »  Caima . N u b o s o . . .  »
B u r g o s . , . . » . 1 774*8 — S'0 S E . .* .  - B r i sa . .  Despejado,  »
L e ó n .............. . 774‘i — 4 4  ............. Calm a,,  í d e m     v
V a lb ia o d u . . . ; 715 0 0*0 : N   V iento . í d e m . . . . .  *>
S alam anca,. .  ■ » — 2*0 ¡ E . . . . . .  I d e m . .  I d e m .» . . ,»  *

* S e g í n i a , , , , . ; 774*4 — 5*0 iN». . - . .  15.* f i e . í d e m . . . . »  *

M a d r i d . » .» ,  770*3 3 2 i  ̂ . P M .n uboso .  »
E s c o m í » , , ,  . 772*0 5 2 í d « . x , , C u b i o n o . .  »
Ciudad Real.  7 7 1 0  4 «va j  íd e m . . .  u. ,  »
Mbaocie». . . .  774*0 ¡; 4 0  ( * Viento.  N i e v e . . * . .  &

P a r í s    - 779 4 — 0‘7 NE - . . .  íí.* ¿ve. Despejado. *••
G r i s - N e z . . * - 779* 1 — 4*0 fcNU... .  CM exm . Idem . . . . .  »
St. wíathío'c., 7 78 0 —0‘S SB C ,,., B.* sve. C ubierto.. fe
Isla d ‘A ix . , . ,  777 2 — 2*3 NE. » , V iento .  Despejado.  *
B iarritz . . . . .  "7* S — f 5  Brisa », Esruwoso.. '»
C L erm ont,.. < ¿ l —8 3 ■ O— Cpl ma.  Ais, nubes. » 
P a i p b i á n , . . ,  ■" ? 6*4 ■ ¡O . . . . . ' .  BC svo.  B u b ie r t» . , *
Sicie  *<*8 j o E . . . . . .  Id, íte . 51 nuboso. •*
K iz a .    ------- ’ 768*f \ N E » . » .  Brisa. e , a is .  n u b e s .1 *

B c a i a  ; 767*o í 9 ' /  ¡N N E . . .  I d e m . .  C u b w rc a . . »
Nápoío*», i . i
Faiormo . « . .  |
« a í t a . . , . . , .  1 I

% - ÍIKTIIASADOS DEL DÍA 8 .
A l i c a n t e . . . . . !  76 5% t ;:V6 N E , . , .  \  A m o ,  L lu v ia .* ,  • Gruesa.
P alm a. f ■ 764*3 I 10 2 N E  V.° fte.  Casirtesp.® Oleaje.
Z a r a g o z a . , . . !  » | 4 2 [NO B r i sa , .  Oesp .^ü;* . '»

i ‘B írm c iim  g e n e ra l  da C o rreo s y  T elég rafos*
Seg-an  los* p a r t o s  rec ib id® » ,  a y e r  n e v ó  e n  T o l e d o .

PARTE NO_OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—En la Sección de literatura del Ateneo dará 
hoy miércoles D. Miguel Morayta una conferencia sobre el pa
dre Feijóo.

Con la brillantez y solemnidad que los años pasados, inau
guró anteanoche sus veladas literarias el Centro del Ejército 
y de la Armada.

Leyeron en ella, el Si\ Jackson, un precioso poema titulado 
La flor natural, y diferentes poem s cómicas cuyos títulos son: 
Al trabajo, Carla melüar y El muerto al hoyo ; el joven poeta 
granadino 0. Manuel Paso, dos poesías tituladas San Francis
co ae Borja y Las nieblas; el Comandante de infantería D. Ma
nuel Díaz, un artículo encomiástico del Rey D. Alfonso, que

) ?ev¿t por titulo La herencia, y una composición poética Los que 
se (¿aedan; el Alférez D. Celso Mayor . una poesía alusiva 4 la 
muerte de S. M. el R ey  titulada Ayer y hoy, y el Comisarlo de 
guerra I). Luis Bonaíós el ro-uaoee histórico Los hermanos 
Carvajales.

■Cuantos tomaron parte en la ñs^ta;, que estuvo animadísi
ma, fueron, muy aplaudidos por el gran número de socios que 
llenaban los salones del Centro,

A n u n c ios.

FUNDACION DEL EXCMO. SR. D. MANUEL V. FIGUE 
roa ̂—Concurso de Io8HL8I3,---~ D. Alvaro Guijarro de Molina, 

Abogado del ilustre Colegio de esta Corte, Oilcial de la clase 
de primeros del Cuerpo üe Administración eivíi y Secretario 
de esta fundación.

Certificó que habiendo remitido á esta Protectoría los seño
res Patrono interino y Co-patrono de esta fundación el expen
diente original y la oportuna copia del concurso de 4.88&-8SS, 
instruido para la adjudicación de las dotes y pensiones que el 
Excmo» Sr. Juez protector acordó se anunciasen á su debido 
tiempo, dicho Exornó. Sr. se ha servido en esta fecha dieta? el 
decreto que literalmente trascrito dice así:

«Decreto del Exorno. Sr. Juez protector D, Eugenio Montero 
Ríos.—En Madrid á 4.° de Febrero de 1886.

Resultando que ios Sres. Patrono y  Oo-patrono do esta 
fundación han remitido á esta Protectoría ai expediente de 
clasificación y graduación-do los parientes del Excmo. Sr. Fun
dador que se apersonaron al concurso abierto ea 16 de Abril 
último, publicado oportunamente en la G-ageta  de Ma d rid  y  *v 
Boletines oficiales de Pontevedra y  Cor uña, al objeto de adju
dicar 88 dotes, 106 pensiones para primera enseñanza, 50 para 
la segunda y Facultades mayores y nueve para carreras mili
tares y especiales, en cuyas graduaciones y adjudicaciones han 
procedido los susodichos d© absoluta conformidad entra sí, 
rectificando, según consta en el Apéndice del referido concurso, 
el error de copia padecido ai dejar de incluir á Doña Carmen 
Ramona Barrciro Fontenla entre las dotandas, y rectificando 
también, con vista.de nuevos antecedentes que los interesados 
adujeron, la clasificación que en un principio no pudo hacerse 
en favor de D. Ricardo y D. Victoriano García Pórtela, á quie
nes adjudicaron las pensiones quinta y sétima para carreras 
especiales que habían solicitado:

Resultando que durante el plazo señalado en el decreto de 
esta Protectoría, fecha 16 de Abril último, han acudido recla
mando contra la clasificación y adjudicación hecha por los su
sodichos D. Castor Cabaleiro García, de Loureiro; Doña Ra
mona Cobas Arases y hermanas, do Tenorio; Ü.. Car los Vidal 
Landei.ro; Doña Andrea Lois, de Carbailedo, por su hijo Don 

. Manuel Cervino Lois; Doña.Basilisa Vidal y Vidal, por- su hijo 
D, Edeimiro Pórtela Vidal; Doña María González Vidal, de Car- 
bailedo, por su lujo D. Raúel Lois González; Doña María Gar
cía Fraguas, de Loureiro, por sus hijos D, Benito Malvar Gar
cía y  otros; Doña Teresa García Meijuí, de Loureiro, por sus 
hijos D. Antonio y  D. Miguel Vidal García; D, José Morgade 
Maquieira, de Tenorio; Doña María Antonia García Gómez, de 
Rebórdelo, por sus hijos D. Manuel Vidal García y  otros; Don 
Eugenio Núñez, de Yiascón, por su hijo D. Manuel Gómez 
Touriño; D. Francisco Aurelio Guiñas, de Loureiro; D. Severo 
Peleteiro, de Loureiro, por sus hijas Doña Camila y  otras; Don 
Manuel Finó, de Tensón, por su hija Doña María de la Escla
vitud; D. Manuel Senra Fon tainas, d¿> Boretaf Doña Emilia 
Pórtela Barros y hermanas; Doña María Concepción Serrapio, 
de San Jorge de Sacos, por su hijo D» Adolfo; Doña María P i- 
ñeiro, de Aguasantas, por su hija Doña María Encarnación; 
Doña Francisca Lucirás, de Aguasantas, por sus hijos D. Igna
cio y otros; D. Joaquín Alvares, por su esposa Duna- Bal bina 
Ferreiro Piñeiro y hermanas; Doña Dolores Touriño» de Santa 
Moría de Sacos, por sus hijos D. Remigio y Doña Pilar; Doña 
Filomena Escudeiro, de Carbailedo, por sus hijos D. Eligió.y 
D. Hipólito; D. Francisco Fraguas Martínez y hermano, de Sa
cos; Doña María del Carmen Martínez González, de Sacos, por 
sus hijos; Doña Pilar García Peralba, de Carbailedo, por sus 
hijos;’!). Gregorio Francisco García Carrero, de Aguasantas; 
Doña Josefa Giar Suaces, de Santa María deÉfc>dro; D: F ran
cisco Seoane Díaz, por su hijo D. Tomás; y  porHHtimo, D. Juan 
Astray López, cuyas reclamaciones han sido debidamente in
formadas, según decreto de esta Protectoría, por los Señores 
Patrono y Co-patrono:

Resultando que estos, señores han informado favorablemen
te 3a instancia presentada por D» Gregorio Núñez, á nombre de 
su hijo B. Manuel Núñez Touriño, en que'solicitaba una de las 
pensiones para primera enseñanza que no le íué adjudicada 
por el error, respecto de su edad, en que los Patronos incurrie
ron ai clasificarle, error que éstos han subsanado adjudicando 
¿1 recurrente la pensión núm. i0£, y dejando sin efecto la nú
mero 108, hecha en favor de D. Manuel Rivas Cobas9 de San 
Jorge de Sacos, expediente núm. 145 del concurso;

Que así bien han informado favorablemente la instancia de 
D. Manuel Pifió, á nombre de su hija Doña María de la Escla
vitud, por haber ésta rectificado el error de apellido que se ob
servaba en su partida bautismal,-pero sin clasificarla en este 
concurso en atención á que ya se habían adjudicado las 88 do
tes en favor de parientes de preferente derecho:

Que también informaron favorablemente la instancia de 
D. Castor Cabaleiro García con vista de los documentos nue
vamente presentados, pero absteniéndose de hacer declaración 
alguna en su favor por cuanto redundaría en perjuicio del pa
riente á quien se adjudicó la última de las pensiones para Fa
cultad, quien en tiempo oportuno presentó los,documentos jus
tificativos de su derecho:

Que del mismo modo han informado favorablemente las 
reclamaciones formuladas por D. Francisco y D. Manuel Fra
guas Martínez, Doña-María del Carmen Martínez González, 
ambos de Sacos, ésta en nombre de sus hijos D. José María y 
JJ* Manuel García Martínez; Doña Josefa Giao Suaces, de Santa 
María de Dodro,..y D. Francisco Seaane Díaz, por su hijo Don 
Tomás Seoane Mariñas; pero entendiéndose que al ser ahora 
declarados parientes no Jes asiste otro derecho en este concur
so por ser preferente el do aquellos á quienes las dotes y pen
siones fueron adjudicadas:

Que, por último, respecto de las restantes reclamaciones in
formaron en el sentido de que procedía desestimarlas por 
cuanto la mayor parte de los recurrentes no justificaron su 
entronque con el fundador, y  por cuanto otros, ó bien excedían 
de la edad marcada para poder aspirar al disfrute de las pen
siones, ó bien no presentaron dentro del término al efecto se
ñalado los documentos justificativos de su derecho:

Considerando que del estudio detenido del expediente de 
concurso aparece evidenciado que los Sres. Patrono y Co-pa
trono se han atenido estrictamente á cuanto se dispone en la 
cláusula £7 de la escritura fundacional, y en los decretos de 
esta Protectoría de 3 de Junio de 1884, 5 de Abril, 6 y 14 de . 
Julio de 1885, informándose per todos ,lcs medios posibles del

derecho que asi Al? pudiera á cada uno de los opositores, exi
giendo las oportunas justificaciones de pobreza independiente- 
mente de las aducidas en anteriores concursos, adjudicando 
las dotes sin' distinción de edad k las doncellas parientes del 
Fundador que hubieren cumplido í% años ai solicitarla» y las 
pensiones fie primera y segunda enseñanza á los parientes cu- 
ya édad no excediese de £o años, así como de 03 para los que 
las solicitasen ai objeto de estudiar Facultad ó para dedicar--© 
á carreras militares y especiales, atendiendo, por último, á la 
proximidad de grado en primer término» en igualdad dé-grado 
á la orfandad, y adjudicando las pensiones y dotes en defecto 
de. huérfanos a los parientes del ilustre Fundador hijos de pa- 
dres'nece&itaáos.

Considerando que del examen de • las reclamaciones aduci. ■ 
das contra Lv* clasificaciones y adjudicaciones del presen*. 
concurso hechas por ios Patronos, así como del informe emi.ü 
do por ellos al margen de cada una de las instancias, aparece 
que estos se han atenido para su resolución á cuanto resulta 
de los antecedentes obrantes en el Archivo del Patronato» así 
corno también á cuanto se dispone en ios mencionados decre
tos de esta Protectoría, por cuya razón procede desde luego es
tim ar los fundamentos en que se apoyaron al emitir por sepa
rado cada uno de dichos informes:

Visto cuanto se dispone en las cláusulas %1 j  29 d@ la es
critura fundacional» y en les decretos de esta Protectoría de 3 
de Junio de 1884, 5 do Abril, y 6 y 14 de Julio de 1885, hacien
do uso cíe las facultades que Aa cláusula 7.a de la fundación me 
otorga, he venido en acordar:

Primero. »Se aprueba en todas sus partes la graduación de 
parientes del Excmo. Sr. Fundador que han elevado é esta 
Protectoría los Sres. Patrono y Compatrono, debiendo entender
se que. á más do los parientes declarados en el presento con-** 
curso, deberán también para lo sucesivo figurar como tales pa 
rientes graduados del ilustre Fimitador, D. Francisco y D. Ma_ • 
nuel Fraguas Martínez, cíe Sacor» D. José María y D. Manuei 
García Martínez, también de Sacos; 'Doña Josefa'"Giao Suaces 
de Santa María de Dodro, y D. Tomás Seoane Marinas; enten
diéndose que la declaración de parientes hecha en su favor por 
los Patronos no les otorga derecho alguno á las dotes y pen - 
siones fiel presente concurso, por cuanto las adjudicaciones 
que de-una» y otras se han hecho recaen en parientes á qu ie- 
nds asiste derecho preferente:

Segundo. Se aprueba también la adjudicación de les dotes 
y pensiones anunciadas para el presante concurso hech* por 
los Sres. Patrono y Co-patrono, con la salvedad, fundada en las 
razones expuestas, de quedar excluido D. Manuel Rivas Cobas, 
4 quien sa adjudicó la última .pensión- para primera enseñanza 
por cuanto se adjudicó después la núm. 10B á D. Manuel Núñez 
Touriño:

/Bercero. Y por último, de conformidad con lo informado 
por los Sres. Patronos, sa desestiman por improcedentes las 
re tan tes  reclamaciones aducidas por los sujetos antes expre
sados, por cuanto la mayor parte no justificaron su ¡entronque 
con Jel Piioáaaor, y por ^cuanto otros, ó bien excedían de la 
edad marcada para poder aspirar al disfrute fie las pensiones, 
ó bien no presentaron, dentro del término al efecto señalado, 
los documentos justificativos de su derecho.

Y para que io acordado tenga el debido cumplimiento pón
gase en noticia fie los Sres. Patrono y Co-patrono por medio de 
la oportuna copia certificada para que éstos lo hag&n raber 4 
los interesados, sin perjuicio de su publicación en la G aceta 
de Madrid  y Boletines oficiales de Ccruña y Pontevedra, a r 
chivándose en el.de- la Protectoría el expediente original del 
concurso y devolviéndose el duplicado después de trascribir el ■ 
presente decreto á su fmaL=E. Montero Ríos.*==Por mandado 
de S. E.,¡ Alvaro Guijarro de Molina, Secretario.»

Lo relacionado corresponde fielmente con su original, obran- 
•te al folio 4i del libro de actas y acuerdos de la Protectoría 
á que me remito; y para que conste y pueda insertarse-en la 
G aceta  de Maor-uj» pongo la presento ¡lo orden del Excelen
tísimo Sr» Juez protector y con su V.° B.8» que firmo en Ma
drid 4 4 de Febrero de■ 1886;== W  B.*—Montero Ríos.#=A lvaro 
Guijarro de Molina, Secretario. X—1057

f  IY  DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
•id Ejército decretada, en 11 de Julio' de 4885*- edición ofi
cial. Se vende en el despacha de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid/ núm. 4  ai precio de - UNA PE
SETA cada ejemplar. 5

SANTOS DEL DIA

Santa Escolástica, virgen, 
y San Guillermo de Aquitanía, confesor.

Ctm?ca*& Horas en la iglesia de Religiosas de S m  Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A. las-ocho ..y media.—Función 78 de 
abono.—Turno 4.* psi'.—Crispino e la Gomare.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—' ■ 
■ Hanlon-Lees.—El viaje á Suiza.

TEATRO DE LA COMEDIA...—A las ocho media.—T.ur«r 
no 3.*—Clara Sol.—¡Qué verguenzal

TEATRO DE LA PRINCESA.—Á las ocho y media.—Fun* 
oíón £3 de abono.—-Turno %>* par.—lo s  Rar* tzan*~Intermedios 
por el sexteto. "

TEATRO DE VARIEDADES.—A. las ocho y media . —El 
barbián de Persia.—Be verbena.—Be Getafe al paraíso.

- TEATRO DE ESLAVA,,—A las ocho y media.—Turno 4 /  
impar.—Circo nacional. —Toros de puntas.—La diva. — Aííq 
nuevOt vida vieja.

TEATRO LAR A.—A las ochó y media. Turno £.° impar.*— 
Entre hombres.—La primera prueba.—El rat,omdto Pérez.— 
Viaje de boda.

TEATRO MARTÍN.—-A las- ocho y media.—A real y ate
dio la pieza.—El último [¡■gurln. —Miss-Eva.—A real y medio ¡a 
pieza.

TEATRO DÉ N0‘VEDADES.—A las ocho*—(Primera sec
ción.)— Males del alma.

A las nueve y media.—(Segunda sección.)—Sí caballo de 
cartón.


